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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA 
i; DHL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G ) y SS.' A A. 
RR. los Señores Infantes Don Fernando 
y Doña María Teresa llegaron en el día 
de ayer á Santa Cruz de Tenerife sin no
vedad en su importante salud.
(Del mismo beneficio disfrutan en esta 

Corte Su Majestad la Reyna Doña Ma
ría Cristina y demás personas de la 
Augusta Real Familia.

^Gaceta 27 de Marzo.-) 
V* ■ •• ’
1 ----------- ---- --- ------------=

Nám. 859

^Gobierno Civil
' Neoreíaria.—Circular
La trascendencia que tanto en 

el orden legal como en el social 
tienen los servicios y operaciones 
relativas al reclutamiento y reem
plazo del Ejército, parece ser des
conocida por algunos Alcaldes 
de esta provincia, que con lamen
tables descuidos, prácticas vicio
sas y negligencias inexcusables 
entorpecen el oportuno desenvol- 
yjmiento de e aquello^ preceptos, 
ápesar deque vienen obligados 
miry especiaftnente y’ en primer 
iénmino . á dedicar toda su acti
vidad y celoso interés al cum
plimiento de los mismos; por lo 
cuál prevengo á dichas autorida- 
^s locales que corregiré de mo
do-adecuado y siempre severa
mente, cualquiera falta que res
pecto -a dicha materia llegue á 

conocimiento. Para evitarlo, 
fe encargo el detenido estudio y 
Cuidadosa aplicación de la ley, re
glamento y disposiciones secun- 
dárias vigentes sobre quintas; y 

relacionadas con este ser- 
^icio, se reciben en este gobierno 
Retidas y fundadas quejas de 
te-autoridades militares por la 
tji&tia y negligencia que frecuen-1 
Uniente observan algunos Alcal
des eh contestar las comunicacio
nes que tienen necesidad de diri- 
6mks> prevengo á dichos Alcal

des que si en lo sucesivo no 
contestan inmediatamente á las 
autoridades militares suministran
do cuantos datos y antecedentes 
les reclamen sobre cualquier asun
to, les impondré sin más aviso el 
máximum de la multa que auto
riza el art. 184 de la ley munici
pal sin perjuicio de obligarles á 
contestar debidamente' " .

Por último,- teniendo en cuenta 
que de la¿ faltas que quedan ex
presadas son .también . responsa
bles los Secretarios de los Ayun-. 
tamientos, desde .ahora quedan 
estos funcionarios advertidos que 
al imponer las multas correspon
dientes á los Alcaldes, aplicararé 
á ellos la que sea procedente con 
arreglo á las facultades que me 
confiere ei art. 22* de la ley pro
vincial. * .« ¿ e. I

Palma 28 de Marzo de 1906.
El Gobernador,

Benito del Campo
. . . Nám. 860

Ayunta míen tos.—Ci rcular
El ÍSr. Vicepresidente de la Co

misión provincial con fecha *21 del 
corriente *ha comunicado á" esté 
Gobierno el siguiente acuerdo:

*La Comisión provincial en la sesión 
que celebró el día de ayer se enteró de 
•una instancia presentada por D. Pedro 
Juan Mora y Arbona Concejal del Ayun- 
támieuto de- Sóller, renunciando dicho 
cargo por considerarse comprendido en 
una de-las ñausas de incapacidad que 
establece ¡a ley municipal vigente, por 
ser vocal de la Junta díreehva de la So
ciedad El Gás, domiciliada en aquella 
<-iudad, la qúe treñe bélebvádó Contrato 

'con el Ayuntamiento para el gnminietro 
del alumbrado público. • ;

Resulta que el- recurrente no acom
paña ningún documento que acredite 
que sea vocal de la referida Jantá di 
rectiva, ui que ésta tenga contrato cele 
brado con el Ayuntamiento y en su 
cóñliecüeüciA acordó la Comisión por 
unau.mid&d' desestima: esta instancia 
por infundada.

Teo^o la'huüfa de comunicarlo á 
en cumplimiento de lo acordado 

rogándole se sirva trascribir dicha reso
lución al Alcalde de Sóller encargando 
I'e la notifique al interesado en la forma 
que préviede'ef art: 6.a del R. D. de 24 
de Marzo de 1891».

Lo c|ue se inserta en este Bow 

t in  Of ic ia l  á los efectos preveni
dos en dicha soberana disposi
ción.

Palma 26 de Marzo de 1906.
El Gobernador,

Benito del Campo

Núm. 861
Negociado l/—Circular

El limo Sr. Subsecretario del Minis
terio de la Gobernación con fecha 24 
del actual me comunica la Real orden 
siguiente:

«El Ministerio de Estado, con referen
cia al Ministro Plenipotenciario de Su 
Magostad en Santiago de Chile, mani
fiesta á este Centro, que en un manico
mio de aquella población se encuentra 
recluido el demente español José Martí 
Natal, natural de ésa provincia, de 28 
años de edad, peluquero.»

Lo que se hace público en este Bo l e 
t ín Of ic ia l  para que llegue á conoci
miento de la familia del referido de
mente. • - • •

Palma 28 de Marzo de 1906.
El Gobernador,

, / Benito del Campo

Núm. 862 1 1
Cu e n t a  de la recaudación é inveraión 

dada á los fondos procedentes de la Sec
ción de Higiene de este-Gobierno du
rante el mee de Febrero de 1906.

. Cargo Peseta»
Sobrante de la cuenta anterior. . 24*00 
Cantidad líquida engrosada por la

Inspección de vigilancia según
cuenta. ■ . 572*79

Tota,. . 596*70

Data
Por servicios técnicos de Sanidad. 200*00
Indemnización de gastos de una

Comisión técnica de Sanidad á ¡
Pollensa. . 3000

scribiente de la Sección . 60 00
Cobrador de id. . 15*00
Alquiler de local para reconocí- 

míenlos. . 2 50
Donativo á la Estudiantina Valen

ciana de la Cruz Roja.- . 25*00
Alquiler de carruajes y otros ser

vicios de vigilancia. . 83*50
Alumbrado y cakfaccióo de Ene

ro y Febrero. . 50*00
U i» cueuta del Centro farmacéu

tico y otra de la farmacia del 
8r. Valeozaela. 27*25

Impresos y efectos de escritorio 
para la eecmóa. . 26 70

Limoieza del ¡ocal de reconoci
mientos. . 6‘90

Gustos menores, sellos de corree- 
poodeooia y ut(os. , 13*50

Torta!, " ‘

Kesumcn
Cargo. 
Data.

Pewtas

. 596*70

. 540*35

Existencia sobrante. . 56*85

Palma 29 de Marzo de 1906. " "
El Gobernador, 

Benito del Campo

Núm. 869
Negociado Ü.0—Circular

E ncargo á los Sres. Alcaldes de los pus 
blos, fuerza de la Guardia civil, vigilancia 
y demás dependientes de mi autoridad la 
busca y captura del recluta Pedro José 
Alzamora (siendo adjunta la media filia
ción) y caso de ser habido sea puesto á 
disposición del Sr. Juez instructor de la 
Comandancia de Artilleria de Mallorca don 
Jaime Marzategui (Cuartel de Sin Pedio).

Prima 26 de Mareo de 1906.
, El Gobernador, ".

Benito del Campo

Media filiciación que se cita
Pedro José Alzamora Santandreu, hijo 

de Onofre y de Autopia, natural de Petra, 
provincial de Baleares, nació tn 2^ de 
Agosto de 1884, de oficio jornalero, edfid 
21 años, estatura un metro 638 milímetros.

Fué filiado como quinto en el reempla
zo de 1904 con el n.e 32 del sorteo.

Núm. 864
. 1.. COMISION PROVINCIAL

.. - DE BALEARES
La Comisión provincial eu fuuciobee de 

Diputación con motivo de no hallarse ésta 
reunida, ha acordado contratar en pública 
subasta las obras de eeplanaeión que ee 
consideran necesarias en la finca denomi
nada Jesús sita en el término monidipal 
de esta Ciudad, para tranformar el estado 
actual de lá superficie del suelo donde se 
ha de construir el pabellón de alienados 
asistidos por la Beneficencia provincial, y 
el patio anexo, en otra que sea adecuado 
al objeto á que se destín»; y la ■ construc
ción de ios cimientos de dicho ; abellon, 
con arreglo á las condiciones generales que 
se insertan á continuación, y A los [Míos, 
presupuesto, y pliegos de condiciones f a- 
cultativas y económicas qde se hallan de 
manifiesto en la Secretarte de ésta Corpo
ración. •

Condiciones geneirctles^;. '

1 .* La subasta tendrá lugar el día 28 
de Abril próximo en el salón de actos pú
blicos de esta Corporación empezando á 
las doce, bajo la presidencia del Sv;: Go
bernador de la provincia, ó del Diputado 
provinaiel á quien delegue, con asistencia 
de otro Diputado designado por esta Oomi- 
sien y del Secretario de la misma» con to
das las formalidades eelablecidas eu ti ar- 
ticolo 17 de la Instrucción de 24 de Ene
ro de 1905 dictada para la contratación de 
loa servicios provinciales y mpnicipaka.

2 .a Inmediatamente se dará lectoje del 
»it. 17 dudo, del áftUyvií
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2
de subasta, y de ios pliegos de condiciones 
facultativas y económicas.

3 .a Terminada la lectura de dichos do
cumentos el Presidente declarará abierta 
la licitación por un plazo de media hora, 
y advertirá á los concarrentes que duran
te él pueden pedir las explicaciones que 
estimen necesarias sobre las condiciones de 
la subasta; en la inteligencia de que después 
de trascurrido dicho plazo y abierto el pri
mer pliego no se dará explicación alguna.

4 .a Durante el expresado plazo de me
dia hora los Imitadores entregarán al Pre
sidente sus proposiciones escritas en papel 
de la clase onceno, en cuya carpeta deberá 
hallarse escrito Jo siguiente. «Proposición 
para oblar á la subasta de las obras de ex
planación en la finca Jesús para trasfor
mar el estado actual de la superficie del 
suelo donde se ha de construir el pabellón 
de alienados asistidos por la Beneficencia 
provincia), y el patio anexo, en otra que 
sea adecuado al objeto á que se destine; y 
la construcción de los cimientos de dicho 
pabellón.» El Presidente lo recibirá nume
rándolos por el orden de presentación, y 
los dejará sobre la mesa á la vista del 
público. .

5 .a Los pliegos se entregarán cerra
dos, y deberán contener la proposición 
ajustada al modelo que se inserta á conti
nuación, el resguardo que acredite haber 
consignado en la Caja provincial la canti
dad de 325-34 pesetas importe del cinco 
por ciento del presupuesto total de las 
obras, pudíendo verificarlo en metálico, en 
cualquiera de loe valoree que determina el 
art. 12 de la Instrucción citada, compu
tándose estos en la forma que establece el 
articulo 13 de la misma Instrucción.

■ 6.a Una vez entregados los pliegos al 
Sr. Presidente no podrán retirarse por nin
gún motivo.

7 .a El hecho de presentar una propo
sición para la subasta constituye al licita- 
dor en la obligación de cumplir el contra
to si le fuese definitivamente adjudicado 
el remate; pero no le dá más derecho 
cuando le fuese adjudicada provisional
mente que el de apelar contra el acuerdo 
de la adjudicación definitiva si se creyese 
perjudicado. La Diputación solo queda 
obligada por la adjudicación definitiva. '

8 .a La Diputación, usando de la fa
cultad que le concede el art. 34 de la Ins
trucción de 24 de Enero de 1906 ya cita
da, podrá rescindir el contrato en cual
quier tiempo de la duración del mismo, 
por faltar el rematante á cualquiera de las 
condiciones estipuladas.

9 .a El contratista no podrá pedir au
mento del precio en que hubiese quedado 
el remate, sea cualquiera la causa que ale
gue, por que éste tendrá lugar á riesgo y 
ventura. •-

10 .a El contratista, para todos loe in
cidentes á que pudiera dar lugar esta su
basta, renuncia al fuero de su juez y do
micilio, y expresamente se somete á los 
tribunales de esta Ciudad.

11 .a Todo licitador que concurriese á 
ía subasta en representación de otra per
sona ó sociedad deberá incluir en el plie
go cerrado que presente además de los do
cumentos expresados en la condición 5.a, 
copia de la escritura de mandato que jus
tifique de modo legal la personalidad del 
licitador para gestionar á nombre y en re
presentación de su poderdante, cuyo po
der ha de haber sido previamente bastan- 
teado por cualquiera de los Sres. letrados 
del colegio de esta Capital.

12 .a Cinco minutos antes de espirar el 
plazo de media hora se anunciará en alta 
voz por un portero de orden del Presiden
te que solo falta este tiempo para terminar 
el plazo de admisión de pliegos, y al espi
rar la media hora el Presidente 10 declara
rá terminado.

• 13.a Inmediatamente ■ el Presidente 
abrirá el primer pliego presentado y dará 
lectura en alta voz á ía proposición en éi 
Contenida, y sucesivamente abrirá y leerá 
los demás por el orden de numeración que 
les haya dado al presentarlos.

14.a En el mismo acto de la apertura 
el Presidente declarara desechadas las pro 
posiciones que fijen una cantidad mayor i 
de $.666*92 newtae ^ue es ei tipo sefiala- |

do, las que d o fueren acompáñadas del 
resguardo de depósito y de la cédula per
sonal del licitador fuera del caso previsto 
en la condición o.*, y las que no se ajus
taren al modelo, siempre que las diferen-

Ñúm. 865

COMISION PROVINCIAL DE LAS NALEÁRES

cías puedan producir á su juicio duda ra
cional, sobre la persona del licitador, so
bre el precio, ó sobre el compromiso que 
contraiga, sin que en el caso de existir 
esta duda deba admitirse la proposición, 
ano que el licitador manifieste su confor
midad en que se entienda redactada con 
extricta sujeción al modelo.

15 .a Terminada la lectura de todos loe 
pliegos presentados, al Presidente adjudi
cará provisionalmente el remate al autor 
de la proposición mas ventajosa entre las 
admitidas; y si entre estas hubiera dos ó 
más iguales más ventajosas que las res
tantes se ha>á la adjudicación provisional 
del remate a favor de¡ licitador cuyo pliego 
tenga el número de presentación mas bajo-

16 .a 8i el rematante no prestare la 
fianza definitiva dentro ei término señala
do en el art 21 de la Instrucción, y de una

ESTADO de lee yuto» eeationadoe por lae obras Uevadee á efecto por edminietración 
durante el mee de Febrero del año 1906.
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FRIGIO

Pesetas.

IMPORT1

Pentu

Casa de la Misericordia
Materiales facilitados para lae 

obras que ejecuta el maestro al
bañil de la Oasa juntaaente eos 
los asilados.

Yeso...............................................................
Cemento del país. . . .
Aiuiejos blancos, de Valencia. .
Ladrillos ordinarios. . • ,

Hectolitro 
Quintal métrico 
Metro cuadrado 

Docena

4*80 
2*40
1*92 

10

1*45 
2
8*90 
0*70

6*96
4*80
7*49
7*00

í11

I 
co 
6$ 
prc 
ID

prorroga que solo podrá concedetse por 
causa justificada, sin que en ningún caso 
pueda exceder de cinco días, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, con los efectos del ar- • 
liculo 24 de la repetida Instrucción.

17.a Todo lo que ocurra se consignará 
por el Secretario autorizante en el acto de 
¡a subasta, en la que se hará constar nece
sariamente el número total de las proposi-

Suma. . .

Iglesia del Hospital
Oficial albañil. . . .
Peón id.............................................
Yeso..............................................
Cemento del paie. , .
Arena del «Carnatge». . .
Trasporte de escombros. .

Jornal
Idem 

Hectolitro 
Quintal méhico 

Metro cúbico
Idem

78
6*

2*40
12
0*500
4

2*75 
1*95 
1*45
2 
8*18 
0*60

26*25

200*76
124*80

8*48
24*00

1*59
2*40

car 
da 
<D 
vía 
Qa 
i« 
roe 
pet 
H 
lid

ciones presentadas, con loe precios y nom
bres de los licitadores, con expresión de 
las admitidas y desechadas, las causas por
qué hayan sido desechadas, expresando 
qué licitadores se han conformando con la 
declaración recogiendo sus proposiciones 
y resguardos, las protestas ó redamacio
nes que solo en cuanto á infracción de las 
reglas y preceptos establecidos por la Ins
trucción se hubieren hecho durante la su
basta, y la declaración del Presidente res
pecto á la adjudicación provisional.

Esta acta que habrá de extenderse antes 
de levantar la sesión, será leída en alta 
voz por el actuario, y adicionadas á conti
nuación las protestas ó reclamaciones que 
sobre su contenido hicieren los concurren
tes, y será firmada por las personas que 
constituyan la mesa, por el rematante pro
visional, y por los reclamantes que quisie
ran, y autorizada por el actuario.

Loe gastos de inserción de anuncios, y 
demás que ocasione el remate serán de 
cargo del rematante.

Palma 26 de Marzo de 1906.—El Vice
presidente, Juan Massanet.—P. A. de la 
0. P.™El Secretario, Silvano Font.

Diligencia: Por la presente se hace cons
tar que en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, ha sido anunciada esta su
basta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, sin que se haya producido reclama
ción alguna durante el plazo de diez diaa 
al efecto señalado. Y que loe pliegos de 
condiciones han sido aprobados por el Se
ñor Gobernador Civil de ésta provincia á 
loa efectos que expresa el número once del 
art. 8.° de la citada Instrucción.=E1 Se
cretario, Silvano Font.

Modelo de proposición
El que suscribe vecino de.según cé* 

dula-personal que acompaña, enterado de 
los planos, presupuesto, y pliego de condi
ciones que obran de manifiesto en la Se
cretaria de V. E. bajo las cuales se saca á 
pública subasta la ejecución de las obras 
de explanación en la finca denominada 
Jesús sita en el término municipal de Pal
ma, que se consideran necesarias para 
trasformar el estado actual de ia superficie 
del suelo donde se ha de construir el pa
bellón de alienados asistidos por la Bene
ficencia provincial, y el patio anexo, en 
otro que sea adecuada ai objeto á que se 
destine, y la construcción de Jos cimientos 
de dicho pabellón, se compromete á tomar 
a b u  cargo dicha empresa, con sujeción á

Suma. . .

Teatro
Oficial en piedra de Santañy.
Id. albañil.......................................
Peón id..............................................
Yeso....................................................
Mortero de Cal. . . .
Cemento del paie . . .
Id. portland. , . .
Piedra de Santañy. . .
Balaustres de piedra de Santañy.
Carbón..............................................

•

*

Jornal 
Idem 
Idem 

Hectolitro
Idem 

Quintal métrico
Idem 

Metro cúbico
» 
•

12 
15
•0
0*80 
0*80 
0*40
0*24 
0*060

76
•

3*50 
2*75 
1*95
1*45 
1
2

10
48*51 

8*50
•

357*02

42*00 
41*25 
58*50

1*16 
0*80 
0*80 
2*40 
2*91

262*50 
0*75

Qa 
del 
üi 
do 
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opt 
el 
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eit 
loe 
po 
pít

Suma. . .

iMluoa
Oficial albañil. . . .
Peón id..............................................
Yeso. . . . . .
Cal apagada. .. . .
Cemento del país . . .
Arena del «Carnatge». . .
Baldosas de cemento, del país.

•

«•

•

Jornal 
Idem 

Hectolitro 
Idem 

Quintal métrico 
Metro cúbico 

Metro cuadrado

1*50 
1*60
0*50 
0*50
0*80 
0*050
1

2*75 
1*95 
1*45 
1*25
2 
8*18 
i*á5

418*07

4*12 
2‘M 
0*72 
0*62 
1*60
0*11 
1*25

lae

gir
Jo 
de

del 
de

Sima. . •

. Lceya
Oficial albañil. . . . 
Peón id  
Cemento del pais. ..........
Id. portland. . 6 .
Piedra de Santañy. , .
Latón.................................................

Suma. 6 .

Cárcel de Audiencia 
Oficial albañil. . , .
Peón id  
Cemento del pais. ....... .
Arena del «Carnatge». . .
Trasporte de escombros. .

Suma. . .

Ex-Cowenlo de Jeeúe 
Oficial albañil. . . .
Peón id. . . 4 ,
Trasportes de carro. . .
Yeso  
Cal viva. . , . .
Cemento del pais. . .
Grava de la Riera. . .
Losetas «marée de llivanya» . 
Tejas árabe», grandes. . .

Suma. . .

el

•

Jornal
Idem e 

Quintal mélrieo
• 
• 
•

Jornal 
Idem 

Quintal métrico 
Metro cúbico 

Idem

Jornal 
Idem 
Idem 

Hectolitro 
Quintal métrico 

ídem 
Metro cúbico 

Metro cuadrado 
El ciento

Suma total . ,

4*10 
4*50
0*40 
s
»
»

1
2 
1*20

’0*240 
F8S8

42
43
14
8

12*80
4*80
3

4O*5« 
6*25

W16 
1*95 
9 
• 
• 
»

2*76 
1*95 
2 
8*18 
0*60

1*96 
4*50 
1*45

• 1'72 
2 
5*80 
0*80
5

8*77 
0*80 
0*60 

15*25
9*20

' 8915

- 2*40

0*80 
wü 

textil

115^ 
8149

11*60
29*08

9*40 
is^o

"^28

_ . - '

DJ

drí 
ció 
btu 
ep 
qo
Wl

1*6

y 
da

Pr 
las 
M 
16

ni 
ca

U 
K¡os planos, pliegos de condiciones, y pre

supuestos aprobados, por la cantidad de.... 
pesetas. (Esta cantidad se pondrá en le
tras y no en guarismos).

Palma 21 de Maree de 1906.— 
C. P.—El Secretario, Silvano Font.

El Viéepróeidente Juan l(oiianet.—P. A. "dé11 b

li
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Núm. 866 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES 
yunció.—El día doa del próximo mee 

je Abril se abre el pago de loe haberee 
loe individuos de Ciases pasivas que lo 

o^ciben por la Depositaría Pagaduría de 
¡lia provincia en esta forma: 

Día 2.—Montepio Militar.
Día 3.—Montepío Civil y Jubilados.
Día 4.—Retirados de Guerra y Marina 

bracee penaionadas.
palma 26 de Marzo de 1906 —El Dele

gado de Hacienda, Francisco de Semir.

Núm. 867 
TESORERIA DE HACIENDA

DE BALEREA8
La Dirección General del Tesoro públi- 

^eo circular de 20 dei actual, traslada al 
gxcmo. Sr. Delegado de Hacienda de esta 
provincia ¡a Real orden de 17 dei corriente 
id  virtud de lo cual se dispone: Que la re- 
oindación voluntaria dei impuesto de cé
dales personales en este afio dé principio 
id  todas las capitales y pueblos de les pro 
nacías el día primero de Abril próximo: 
Qasei descuento del importe de las cédu- 
¡ii é las clases activas y pasivas, jornale* 
;oe, partícipes de cargas de justicia y demás 
perceptores de haberes dei Tesoro público, 
h  realice en l.° de Junio siguiente si sa- 
tiifacerles los haberes del mes de Mayo: 
Que para dicho fin loe funcionarlos que 
deban adquirir cédulas de clase superior 
i la que les corresponda por sus asigoa- 
cioneB, lo hagan constar asi ante los Ha
bilitados ó Pagadores, por medio de la 
oportuna declaración autorizada, durante 
el mencionado mes de Abril, quedando 
incoreos, si no lo hacen, en la coosiguien- 
le responsabilidad.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial, previniendo, que á 
los perceptores de haberes del Estado, que 
por no tener su domicilio legal en las ca
pitales, donde los perciben, quedan excep- 
laados del descuento del importe de las 
cédalas que les corresponden, dtbe exi- 
giieeles la exhibición de éstas en el mes de 
Julio próximo al satisfacerles los haberes 
de Junio anterior.

Palma 27 de Maizo de 1906.— Fernando 
del Rio.—V.° B.°—El Delegado de Ha
cienda, Francisco de Semir.

Núm. 868
ADMINISTRACION ESPECIAL

DI RENTAS ARRENDADAS DE BALEARES
El día 5 de Abril de 1906 á las 11, ten

drá lugar en la planta baja de la Delega
ción de Hacienda la venta en pública su- 
^ta de un caballo, carro y guarnicones, 
spreeadas con tabaco de contrabando y 
Que corresponden al expediente n.° 54 del 
•Clual afio, bajo el justiprecio siguiente:

P«MtU
Un caballo (turón, tordo claro, 

iáerto dei derecho, capón, 9 afios, 
1'55 metros). • 37500

Uu carro. • V¿o OU
Unas guarniciones. . 40 UO

Total. . 540 00

La subasta se verificará en un soio lote 
í Do se adjudicara mientras no cubra las 
doe terceras partes de su justiprecio.

Lo que se hace público por medio dei 
Pteeenie anuncio para conocimiento de 
118 personas a quienes pueda interesar, 
^Virtiendo que los gastos de subasta y 
huíate son á cargo dei comprador.

Palma 27 de Marzo de 1906.—E Admi- 
^Sitadot de Rentas Arrendadas, Fraucis- 
co Figueroia.

Núm. 869
ALCALDÍA DE PALMA

El dia seis de Abril próximo, viérnes, á 
Khora doce tendía tugar en el Samo de 

públicos de esta Casa Consistorial 
^jo mi presidencia, pública subasta por 
^edio de pliegos cerrados para contratar 

obras de alcantarillado que ha de con«- 
sp toe Quitos Uorue- 

leria y Plaza de la Cuartera, en la forma 
prevenida en la Inetrocción de f^cba 24 d- 
En^ro de 1905 y demás disposiciones vi 
gentes para la contratación de servicios 
municipalfs y con sugeción á los pliegos 
de condiciones aprobadas y presupuesto, 
todo de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento.

El tipo de subasta es de 2.884 pesetas 
52 céutimos en baja.

Los licitadores constituirán en la Depo- 
titaria del Ayuntamiento ó en la Sucursd 
de la Caja General de Depósitos en esta 
provincia un depósito provisional d-l 5 
p§ sobre el tipo fijado importe del Pre
supuesto, ó sea de cíenlo cuarenta y coa- 
’ro pesetas veinte y tres céntimos, el cual 
será ampliado por el rematante hasta com
pletar la suma equivalente al importe del 
20 p§ sobre 61 remate que le servirá d« 
garantía hasta la recepción definí ti va y h 
quidacion final de la obra en coya f tha 
podrá solicitar ¡a devomcion.

Las obras deberán quedar terminadas 
á los tres meses de comenzadas, debiendo 
dar principió á las mismas tan luego como 
lo ordene el Sr. Alcalde, desde cuya fefeha 
empezará á contar dicho plazo.

Terminadas las obras se procederá por 
el Arquitecto Municipal á b u liquidación, 
abonándose al Contratista en dos plazos el 
importe de aque la, á sabe»: doa terceras 
partes del total al practicarse la recepción 
provisional y la otra tercera parte traus 
curridos les dos meses siguientes á dicho 
acto, que se sefiala como plazo de garan
tía ó sea inmediatamente de recibidas de
finitivamente.

Percibirá directamente de los particula
res á buena cuenta la cantidad de quinien
tas veinte pesetas que aquellos tienen ofre
cidas fiendole el importe cobrado deduci
do del saldo que acredite al practicarse la 
liquidación final.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas que deseen tomar 
parte en dicha subasta.

Palma 21 de Marzo de 1906.—El Alcal
de, Bernardo Calvet

Modelo de proposición
(En papel de 11* clase, una peseta)
D. N.N...... y N..... vecino de...... se

gún cédula personal número.....y de los 
pliegos de condiciones facultativas, gene
rales y presupuesto que están de manifies
to en la Secretaria del Ayuntamiento de 
esta Capital para la construcción de una 
alcantarilla en las calles de Samaritana, 
Cordelería y Plaza de la Cuartera, con 
arreglo á los documentos citados me obli
go á practicar este servicio con la rebaja 
de tanto por ciento (en letras) sujetándo
me en nu todo á dichas condiciones, Or
denanzas Municipales y disposiciones vi
gentes.

(Fecha en letra, írma entera)

Núm. 870
El dia veinte de Abril próximo, viernes 

á la hora doce tendrá lugar en esta Cae» 
Cenéistoilai, bajo mi Presidencia, pública 
subasta, pata contratar las obras de cons
trucción de una porción de acera y préiil 
en 6i camino vecinal de ia Vileta, en la 
forma prevenida en la instrucción de 24 
de Enero dei año último y demás disposi
ciones vigentes para la contratación de 
servicioB municipales, con sujeción a los 
pliegos de condiciones aprobados y presu
puesto, todo de mauifieeio en la Secretaria 
de este Ayuntamiento.

E: tipo de subasta es de tres mil t>ue- 
vecientas treinta pesetas, catorce céutimos 
en baja y no se admitirá proposición al
guna que exceda de esta suma.

Loe ucitadoree constituirán en ia Dspo
sitaría del Ayuntamiento ó eu ia Caj-í 
General de Depósitos en esta provincia un 
depósito provisional del cinco por ciento 
sobre el Upo fijado, importe del presu
puesto ó sea de ciento noventa y seis pe 
setas, el opal será ampliado por el rema- 
lante hasta completar ia suma del Veinte 
por ciento sobre el remate que le servir» 
de garantía hasta después de terminadas 
las obras y aprobada que sea por el Ayun- 

, tamieoto la recepción definitiva y liquida* 

cion final de las miemas, en cuya fecha 
pod á solicitar la dhvoluc ón

Las obras deberán quedar terminadas á 
los tres meses de comunicada la adjudi
cación y ordenado por el Sr. Alcalde su 
comienzo.

Mensualmente se abonará al contratista 
á buena cuenta la cantidad importe de las 
obras efectuadas según certificación libra
da por el A-quitecto municipal.

Terminadas las obras serán recibidas 
por el Arquitecto Municipal á presencia 
del Sr. Alcalde y del contratista y b í re
sultan estar conforme se practicará la li
quidación final abonándose al contratista 
el importe que resulte á b u  favor.

Será de cuenta del contratista durante 
el plazo de dos meses la conservación de 
obras quedando tn garantia de su buena 
pjt'cuc'óu el depósito ó fianza cuya devo
lución podrá solicitar inmediatamente de 
tranepurrido dicho periodo á contar de la 
f»cha de ’a recepción de aquella.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas que deseen tomar 
parte en dicha subasta.

Palma 26 de Marzo de 1906.—El Alcal
de, Bernardo Calvet.—P. A. del Ayunta- 
mi^nto. El Secretario accidental, Eduar
do Morro.

Modelo de proposición 
en papel de 11* clase de una peseta 
D. N.N..... y N...... vecino de...,i con 

cédula personal n.e.... que acompaña, en
terado del anuncio de subasta publicado 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  n.G.... y de les 
pliegos de condiciones facultativas, gene
rales y presupuesto que están de mani 
fiesto en la Secretaria del Ayuntamiento 
de esta Capital para las obras de cons
trucción de una porción de acera en el 
camino vecinal de le Vileta y un muro de 
contension y prétil lindante con dicho 
predio, con arreglo á los documentos ci
tados me obligo á practicar dicho servicio 
por la cantidad de (en letras) sujetándome 
en nu todo á dichas condiciones, ordenan
zas municipales y disposiciones vigentes.

(Fecha en letra y firma entera.)

Núm. 871 
AYUNTAMIENTO DE ESCORCA 
Formado y aprobado por la Junta mu

nicipal el reparto de arbitrios extraordi
narios para cubrir el déficit del presu
puesto municipal del actual año de 1906. 
queda expuesto al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento á efectos de re
clamación por espacio de ocho dias á con
tar desde la inserción del presente anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y transcurri
do dicho plazo ninguna será atendida.

Escorce 24 de Marzo de 1906.— El Al
calde, Antonio Canaves. — El Secretario 
interino, Antonio Rollen.

Núm. 872
AYUNTAMIENTO DE SELVA

F ja tas defiuiuvemeate por este Ayun
tamiento las cuentas municipales corres
pondientes al año de 1905, Be hallarán 
de manifiesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento dorante el plazo 
de quince dias á contar desde el siguiente 
»l de la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, á efec
tos de redamación.

S-iva 25 de Marzo de 1906 —El Alcal
de. Jaime Sohvellas. -P. A. del A.—El 
Secretario, Pablo Moray,

Num. 873
ALCALDIA DE FELANITX

Hallándose detenida en el Corral Co
mún d*f esta ciudad un pe/ro perdiguero 
de unos doB años, blanco con manchas co
lor chocolate oscuras, una en la espalda de
recha, otra en el costado del mismo nom
bre, interesando la parte anterior del mus
lo, otra en la parte lateral izquierda que le 
abnga todo el coetiliar y parte posterior 
dtl codo, otra que le cobre la cara y ore
jas, pequeñas manchas en el ocico, piernas 
y nalgas, su estatura nuoe 50 centímetros, 
se requiere por medio del presente edicto 
al dueño del mismo para que 8$ presento 
ó recogerlo deotro el j)to$o días, 

pues pasados éstos se procederá á ue venta 
en pública subasta, verificándose ésta en 
eu caso dia 4 del próximo mes de Abril á 
las diez de eu mañana, en las bajos de le 
casa Coneistorial.

Felanitx 26 de Marzo de 1906.- El Al
calde, Guillermo Puig.—Mateo Rosselló, 
Secretario.

Núm. 874
AYUNTAMIENTO DE CALVIA

Intentados por este Ayuntamiento loe 
encabezamientos gremiales de las especies 
de consumos que comprende el expedien
te de arbitrios extraordinarios autorizados 
por Real orden fecha 6 del actual, para 
cubrir el déficit del presupuesto ordinario 
del presente año sin haber obtenido éxito 
favorable y acordado en consecuencia, con 
arreglo al Capitulo 25 del reglamento del 
ramo vigente, ensayar el arriendo á venta 
libre de las expresadas especies por lo qne 
resta de año, se anuncia la primera Bübáe- 
ta psrá el dia nueve de Abril próximo y 
hora de diez á once en la casa Coneisto
rial de esta villa, ante la Comisión a! efec
to nombrada y con sujeción al pliego de 
condiciones que obra unido al memorado 
expediente y estará de manifiesto.

En el caso de que no ofreciese resulto- 
do esta subasta, se procederá á la segunda 
y última, el día once del propio mes de 
Abril á igual hora y en la que ee admiti
rán postaras que cobran las dos torceras 
partee del tipo, adjudicándole al que resul
te mes beneficioso postor.

Calviá 26 de Marzo de 1906.—El Al
calde, Onofre Amengual.

Núm. 875
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN

Extracto de las sesiones celebradas por 
este Ayuntamiento y Junta municipal 
de esta villa durante el 2.* trimestre 
de 1904.
Sesión del dia 3 de Abril.--Se aprobó 

el acta de la anterior; y se aprobó la 
distribución da fondos para este mes, y 
se levantó la sesión.

Sesión del dia 10.—Se aprobó el acta 
de la anterior; se acordó el nombra
miento de guardia rural del Puig de 
Bonanñy á favor de Jorge Nicolao; y 
se levantó la sesión.

Sesión del dia 17.—Se aprobó el acta 
de la anterior; se leyó la corresponden
cia oficial acordando cumplir lo que 
se preceptúa en ella, y se levantó la 
sesión.

Sesión del dia 24. —Se aprobó el acta 
de la anterior. Se leyó y aprobó el ex
tracto de sesiones celebradas durante el 
primer trimestre, acordando su aproba
ción y remisión al Gobierno Civil para 
su publicación; se leyó la corresponden
cia oficial acordando cumplir lo que 
preceptúa; y se levantó la sesión.

Sesión del dia l.e de Mayo.—Se apro
bó la anterior; se aprobó la distribución 
de fondos para este mes; se dió cuenta 
al Ayuntamiento que el 1.® de Abril 
último, se había posesionado del cargo 
de Depositario municipal D. Antonio 
Oliver Gayá. Y se levantó la sesión.

Sesión del dia 8.—Se aprobó la ante
rior; se leyó la correspondencia oficial 
acordando cumplir lo que aquella pre
ceptúa, y se levantó la sesión.

Sesión del dia 15.—Se aprobó la an
terior. Se leyó Ja correspondencia ofi
cial acordándose cumplir lo que en ella 
se preceptúa: se aprobó la distribución 
de fondos para este mes, y se levantó 
la sesión.

Sesión del dia 22.—Se aprobó el acta 
de la anterior. Se leyó la corresponden
cia oficial, y se levantó la sesión.

Sesión del dia 29,—Se aprobó él acta 
de la anterior. Se acordó quedará ocho 
dias mas sobre la mesa el nombramien
to de un guardia rural temporero, y se 
levantó la sesión.

Sésion del dia 6 de Junio.—Se aprobó 
la anterior. Se acordó que cada ocho 
dias diera cuenta el guardia rural dé 
las faltas por pastoreó abusivo y que á 
los enfractores sé les impusiere- Ia¿ mnl-

9^095 por
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ái ganado lanar y de cerda, cincuenta 
por cabeza al ganado cabrío; y una pe
seta por cabeza al ganado vacuno, mu
lar, asnal y caballar. Y se levantó la 
sesión.

Sesión del dia 12.—Se aprobó la an
terior. Se enteró la Corporación de una 
comunicación del Sr. Cura Párroco de 
esta villa en la que pide al Municipio se 
encargue éste de evacuar cuanto antes 
las tierras del fozá vell contiguo á la 
Iglesia parroquial por las humedades 
y perjuicios que hace tiempo le ocasio
nan; se acordó acceder á lo solicitado 
en dicha comunicación encargándose el 
municipio de evacuar dichas tierras á 
la brevedad posible; y se levantó la se
sión.

Sesión del dia 19.—Se aprobó la an
terior. Se aprobó la designación hecha 
por el Sr. Alcalde contratando á vanos 
jornaleros para la conservación de ca
minos vecinales por falca de un peón 
caminero acordando su pago con cargo 
al capítulo de obras públicas bajo la de
nominación de peones. Se aprobó la dis
tribución mensual de fondos, y se le
vantó la sesión.

Sesión del dia 23.—Se aprobó la an- j 
terior. Se leyó la correspondencia ofi
cial acordando se cumpliera lo precep
tuado en ella; y se levantó la sesión.

JÚNTA MUNICIPAL
No se celebró sesión alguna durante I 

el tercer trimestre.
Leidos y aprobados en sesión del diez I 

y ocho de Febrero actual.
San Juan 24 de Febrero de 1906.—El I 

Alcalde, Antonio Bauzá.—Antonio Fer- I 
nandez, Secretario.

Extracto de las sesiones de este Ayun
tamiento y Junta municipal durante 
el tercer trimestre del año 1904.
Sesión del dia 3 de Julio.—Se aprobó 

la anterior. Se aprobó la distribución de 
fondos para este mes, y se levantó la 
sesión.

Sesión del dia 10.—Se aprobó la an
terior. Se leyó la correspondencia ofi
cial acordando cumplir lo que precep
túa, y se levantó la sesión.

Sesión del dia 17.—Se aprobó la an
terior; se dió lectura á la corresponden
cia oficial acordando su cumplimiento, 
y se levantó la sesión.

Sesión del dia 24.—Se aprobó la an
terior. Se leyó el «Boletín Oficial» y 
Gaceta de Madrid acordándose su cum
plimiento, y se levantó la sesión.

Sesión del dia 31.—Se aprobó la an
terior. Se dió lectura á la circular del 
8r. Gobernador Civil de la provincia । 
inserta en el6 «Boletín Oficial» núme- j 
ro 5858, y se acordó el cumplimiento de I 
lo dispuesto en la misma, y se levantó 
la sesión.

Sesión del dia 7 de Agosto.—Se apro
bó el acta anterior. Se presentaron á la 
deliberación del Ayuntamiento las cuen
tas municipales de 1903, censuradas 
por el Sindico, acordando pasen á la 
Comisión de Hacienda del Ayuntamien
to. Se dió permiso á Miguel Nicolau Ma
tas para reconstruir el frontis de su ca» I 
sa número 5 de la calle Nueva. Se dió I 
cuenta del expediente y plano presenta- I 
do que el Sr. Ingeniero Jefe de obras I 
públicas de esta provincia sobre el pro- I 
yecto del camino vecinal de esta villa á [ 
Petra; después del examen de dichos I 
documentos el Ayuntamiento acordó no I 
tener observación alguna que presentar I 
á dicho proyecto. Se aprobó la distribu- I 
cion de fondos para este mes, y se le- | 
vantó la sesión.

Sesión del dia 14 -—Se aprobó la an 
tenor. Se procedió ai exaiueu y fijación I 
definitiva de iu s cuentas municipales, I 
queuaiido aprobadas y pasen a la J un 
la municipal Se examinó el presupues I 
to adicional al ordinario de 1901. acor- I 
dando se exponga al púo.iCG por qu nce I 
días y se someta á la aprobación de la I 
Junta municipal, y se levantó la sesión. I

Sesión del día 21. -Se aprobó la ante- • 
rior. Se aprobó el presupuesto ordinario j 
paia 19Uó y se acordó su exposición al j

público por quince di»s y se pase á | thbüeion mensual de fondos, ievantán- 
aprobación de la Junta municipal. Se I dose la sesión.
leyó la correspondencia oficial y se le- ■ 
vantó la sesión.

Sesión del dia 28.—Se aprobó la ante- 
I rior. Se dió de baja en el padrón de ve

cinos de esta villa á Catalina Bauzá Ga- 
I yá; se leyó la correspondencia oficial, 
I y se levantó la sesión.

Sesión del dia 4 de Septiembre.—Se 
I aprobó la anterior. Se falló el expedien- 
I te de exención del servicio activo ins
I truido ante el Juzgado de instrucción 
I del Regimiento Baleares por el mozo 
I Miguel Bauzá Ros, declarándolo soida- 
I do; se aprobó la distribución de fondos 
I para este mes, y se levantó la senon.

Sesión del día 11, Se aprobó la ante® 
I rior, se acordó imponer el 100 p § sobre 
I el cupo de consumos, el 16 p g sobre la 
I contribución territorial, urbana y sub
I sidio industrial, y el 50 p g sobre las 
I cédulas personales, del afio 1905, y se 
I levantó la sesión.

Sesión del día 18. -Se aprobó la ante- 
| rior, y se levantó la sesión.

Sesión dei uia 25—de aprobó la ante
rior. Se leyó la correspondencia oficial, 
y se levantó la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del día 30 Agosto.—Se aprobó 

el presupuesto adicional al ordinario 
para 1904, y se levantó la sesión.

Sesión del dia 10 Septiembre.—Se le
yó y aprobó el presupuesto ordinario 
para 1905, y se levantó la sesión.

Sesión del dia 11.—Se nombraran co
misionados para que examinen las cuen
tas del año 1903, á D. Miguel Fiol Sal- 
vá y D. Juan Bauzá Bauzá, y se levan
tó la sesión.

Sesión del dia 18.—Se aprobaron las 
cuentas municipales del año 1903 exa
minadas por la Comisión nombrada, y 
se levantó la sesión.

Sesión del dia 23.-Se aprobó el ex
pediente de adopción de medios para 
hacer electivo el cupo de consumos pa
ra el año 1905, y se levantó la sesión.

Leidos estos extractos y aprobados en 
sesión del dia diez y ocho del actual.

Sao Juan 24 de Febrero de 1906.—El 
Alcalde, Antonio Bauzá.—El Secretario, 
Antonio Fernández.

nicipales el dia 27 del actual á las diez 
y ocho y se señalaron los tipos á cada 
uno de los arbitrios; levantándose la 
sesión.

Sesión del dia 11.-Se aprobó la an
terior. Se aprobó la distribución de 
fondos para este mes y se levantó la 
sesión. '

Sesión del dia 18—Se aprobó la an
terior. Se leyó la correspondencia ofi
cial acordando su cumplimiento, y se 
levantó la sesión.

Sesión del dia 25.=Se aprobó la an
terior. Se leyó la correspondencia ofi
cial acordando su cumplimiento, y se 
levantó la sesión.

Leídos estos extractos y aprobados 
en sesión del dia 18 del actual.

San Juan 24 de Febrero de 19O6.=E1 
Alcalde, Antonio Bauzá.—El Secreta
rio, Antonio Fernandez.

Extracto de los acuerdos de este Ayun
tamiento durante el 4.» trimestre de 
1904.
Sesión del dia 2 de Octubre. — Se 

aprobó el acta de la anterior. Se apro
bó la distribución mensual de fondos y 
se acordó no imponer recargo alguno 
sobre el impuesto de carruajes de lujo, 
levantándose la sesión.

Sesión del dia 9.—No celebró sesión 
por falta de numero.

Sesión del dia 11 en 2.* convocatoria, 
—Se aprobó la anterior. Se autorizó A 
Magdalena Bauzá Miralles para recons
truir la pared que dá á la calle Mayor 
de su casa n.° 1 de la calle de la plaza; 
y á José Matas Gari para elevar el fron
tis de su casa calle de la Princesa nú
mero 8; y se levantó la sesión,

Sesión del dia 16.—Se aprobó la ante
rior, se leyó ¡a correspondencia oficial 
y se levantó la sesión.

Núm. 876 
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI 

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta Municipal 
durante el año 1904.
Sesión extraordinaria del dia !.• de 

Enero.—Se acordó la formación de la
lista de Compromisarios para Senadores.

Sesión del día l.e—Toma de posesión 
de los nuevos concejales. Nombramien
to de Alcalde y ten entes de Alcalde y

Sesión del dia 23.—Se aprobó la an
terior. Se acordó que por no haber da- ____________ J uv
do resultado el encabezamiento gremial | Regidor Sindico y ses^onea^oBdom^ngos 
para hacer efectivo el cupo de consu- á las 19,
mos, cereales y sal, proceder á subasta 
las especies de carnes y líquidos, fijan
do los precios máximos de la 1.* subas
ta y los de la 2.a caso de tener que recu- 
11 ir a ella, señalando la fecha para am
bas subastas; se leyó la corresponden
cia oficial y se levantó la sesión.

Sesión del día 30.- -Se aprobó la an
terior. Se acordó dar de baja en el pa
drón de vecinos de esta villa á Nicolás 
Bauza Nicolau y su familia, por ser ve
cino deMomuri según oficio del Sr. Al
calde de dicha villa, y se levantó la se
sión.

Sesión del dia 6 de Noviembre.—Se 
aprobó la anterior, y le aprobó la dis

Sesión del dia 5.—Se acordó fijarse en 
dos comisiones permanentes una deGo-
bernacion y la otra de Hacienda, com
poniéndose de tres vocales cada una. 
Se dió cuenta de una instancia de Ga
briel Miralles Pocovi, solicitando auto
rización para edificar una pared. De 
otra de D. Juao Verd Arbona solicitan
do la plaza de Farmacéutico Municipal 
y el Ayuntamiento acordó nombrar á 
dicho señor con las condiciones acorda
das por la Juma Municipal.

Sesión del dia 10.—Dió. cuenta el se
ñor Presidente de los padrones de veci
nos y prestación personal y la r 
cion acordó su aprobación,

Corpora- |

Sesión del dia 13.—Se aprobó la an
terior, se dió permiso á Jaime Barceló 
Roig para reconstruir el frontis de su
casa n.e 3 de la calle de la Luna, y se 
levantó la sesión.

Sesión del dia 20. -Se aprobó la an
terior. Se acordó que habiendo dado re
sultado negativo el expediente de adop
ción de medios para cubrir el cupo de 
consumos, y no siendo productora esta 
villa de vinos y aguardientes según el 
art. 18 párrafos 3.° y 4.° y art. 267 del 
reglamento, se libre certificado y se re- 
m.ta A la Adm*nistracion de Hacienda 
para que conceda autorización del re
parto vecinal, y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 22.—Se 
aprobó el acta de la anterior. Se dió 
cuenta del cupo de consumos nueva- 
mt-nte señalado y circular de la Admi
nistración de Hacienda inserta en el 
«Boietin Oficial» número 5^92; entera 
do de ella se acordó dejar sin efecto lo 
acordado en 23 de Septiembre ultimo 
en la parte que afecta á derechos sobre 
el trigo y sus harinas y aumentar el | 
recargo sobre las demás especies hasta 
el 120 p g en la parte que sea necesa
ria hasta alcanzar el cupo señalado y 
se levantó la sesión.

Sesión del día 27.—Se aprobó la an
terior. Se acordó aprobar la liquida- 
cion de cédulas personales, de los ejer
cicios de 1889 á 900 y de 1900, 1901, 
1902 y 1903; fueron aprobadas acor- I 
dando bonificar al liquidante con cargo I 
al capitulo de imprevistos el exceso de I 
208 pesetas 29 céntimos de que resulta I 
acreedor. Se dió de alta en el padrón I 
de vecinos de esta villa, á Antonio En- I 
sefiat Riutord y su familia que le tenia I 
solicitado, y se levantó la sesión.

Sesión del dia 4 de Diciembre.—Se I 
aprobó el acta anterior. Se acordó ce- I 
lebrar la subasta de los arbitrios mu- I

। Sesión del dia 19.-Se dió cuenta j 
I la correspondencia oficial. Se aprobó 
| distribución de fondos. Se acordó la»1* 
I posición al público del padrón da cédX 
I las personales por espacio de ocho di?‘ 
I Sesión del dia 26.—Se dió cuenta 1 
I la correspondencia oficial. Se acordó di 
I de baja á Mana Ana Vaquer Blanchl 
I sus hijos Bartolomé y Maria Sastre V'7 
I quer por ser alta en el de Porreras í 
I acordó declarar definitivas las listas 
I Compromisarios para Senadoree y remi8 
I tir copia al Excmo. Sr. Gobernador G 
I vil para su inserción en el «Boletín Ofi* 
I cial». Se acordó determinar el númer 

de Secciones en que debe dividirse este 
Termino Municipal para la designacior 
de los vocales asociados, dividiéndolo en 
cuatro, tres vocales á la 1.a y 2.a 
cion y dos A la 8.a y 4.*.

Sesión extraordinaria del dia 8 de Fe. 
brero.—Acta del sorteo de los vocale» 
asociados que con el Ayuntamiento han 

I de constituir la Junta Municipal, siendo 
agraciados para la 1.a Sección D. Bar. 
tolomé Miralles Rosiñol, Pedro Juan Po. 
covi Qayá, Miguel Sastre Castelló, para 
la 2.a D. Bartolomé Amengual Mesquj. 
da, Gaspar Cerdá Mayol y Bernardo 
Gomila Manera, para la 3.* Melchor 
Andreu Nicolau y Bartolomé Ribas Mi. 
ralles y para la 4.a Juan Pomar Bon- 
nin y Jaime Gomila Andreu Se acordó 
notificar á dichos señores su nombra
miento.

Sesión del dia 31 de Enero.-Se dió 
cuenta de la correspondencia oficial. Be 
acordó conceder permiso á los vednos 
de las calles del Horno y del Sol para 
su recomposición.

Sesión del dia 9 de Febrero. -Se dió 
cuenta de la correspondencia oficial. Se 
aprobó la distribución de fondos. Se dió 
cuenta de una comunicación del Exce
lentísimo Sr. Gobernador Civil con el 
fallo recaído en el recurso interpuesto 
por D. Andrés Ferrer Pocovi. Se dió

I cuenta de una instancia de Miguel Oli- 
I ver Sastre solicitando permiso paracons* 
I truccion de una casa.
I Sesión del dia 14.—Se dió cuenta de 
I la correspondencia oficial. Se acordó el 
I permiso que solicitó Miguel Oliver Sa> 
I tre. Se dió cuenta de una instancia de 
| José Gomila Cloquell en la que solicita 
I la alineación para construir una casa 
I en la calle de Ribas. Se acordó el pago 
I de las deudas pendientes del año 1903. 
I Se dió cuenta de una comunicación del 
| Juzgado Municipal en la cual manifiesta 
I el Juzgado de Instrucción, acuerde este 
I Ayuntamiento si quiere ser parte en la 
I causa sobre urto de una carabina y si 
I renuncia á los perjuicios y se acordó d o  
I ser parle y renunciar dichos perjuicios. 
| Se acordó autorizar á los vecinos de la 
I Plaza Vieja para su recomposición.

Sesión del dia 23.—Se dió cuenta de 
I la correspondencia oficial. Se dió cuen* 
i ta de una comunicación del Excmo. 8e- 

flor Gobernador Civil, aprobando el ex* 
podiente de arbitrios extraordinarios.

Sesión del dia l.° de Marzo.—Se dió 
cuenta de la correspondencia oficial, se 
acordó nombrar tallador de los mozos 
á D. Matías Manera. Se dió cuenta de 
haber presentado la dimisión Gabriel 
Llaneras Mareé como encargado de 1® 
policia urbana, nombrando á Antonio

1 Martorell Alcover para sustituirle.
Sesión del dia 8. — Se dió cuenta de 1® 

correspondencia oficial. Se aprobó I® 
distribución de fondos.

Sesión del dia 13.—Se dió cuenta de 
la correspondencia oficial. Se acordó 
nombrar comisionado para la presenta* 
cion de expedientes de revisión y mozos 
ante la comisión mixta á D. Bernardo 
Ribas.

Sesión del dia 22.—Se dió cuenta de 
la correspondencia oficial. .

Sesión del dia 29. —Se dió cuenta de 
la correspondencia oficial. Se acordó sa* 
tisfacer de los fondos municipales 1® 
lactancia de dos niñas á los vecinos 
guel Cerdá y Miguel Nicolau.

Sesión del dia 5 de Abril.—Se dió 
cuenta de la correspondencia oficial* S® 
aprobó la distribución de fopdos. 59
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acordó la destitucioü del Recaudador y 
Depositario de este Ayuntamiento dou 
Gabriel Sampol Sastre, nombrando á 
D. Gaspar Mas Cerda para su sustitu 
cion.

Sesión del dia 12.—Se dió cuenta de 
la correspondencia oficial.

Sesión del día 19.—Se dió cuenta de 
la correspondencia oficial. Se dió cuen
ta de una instancia del vecino Antonio 
Martorell Mas, solicitando la alineación 
de la pared de su casa calle Nueva. Se 
acordó nombrar á Miguel Sastre Gres- 
pi para la medición y valoración de la 
parcela expropiada á Miguel Más Cerdá.

Sesión del dia 26. —Se dió cuenta de 
la correspondencia oficial. Se acordó 
nombrar para recoger las cédulas per
sonales á D, Bernardo Ribas. Se acordó 
llevar á efecto los traspasos de la nque 
ga territorial durante el mes de Mayo.

Sesión del día 3 de Mayo.-Se dió 
cuenta de la correspondencia oficial. Se 
acordó la distribución de fondos. Se 
acordó nombrar recaudador de cédulas 
personales á D. Mateo Garcia Miralles.

Sesión del día 10.—Se dió cuenta de 
la correspondencia oficial. Se acordó 
pagar las cuentas del capitulo de impre
vistos á Antonio Garcia Miralles diez y 
siete pesetas sesenta céntimos por un 
refresco á ¡a Hatera Rodada y nueve 
pesetas á Bartolomé Amengual por re 
composición de una pared y seis pese
tas á Juan Pomar por pólvora suminis
trada. Se acordó la concesión al vecino 
Antonio Martorell para la alineación 
que solicitó dada por la comisión de 
obras.

Sesión del dia 17. — Se dió cuenta de 
una comunicación del Sr. Tesorero de 
Hacienda y se acordó su cumplimiento. 
Se dió cuenta de una comunicación del 
Sr. Presidente de la Diputación Provin
cial, sobre la enfermedad de los almen
drales y se acordó estudiar dicho asun
to. Se dió cuenta del dictamen emitido 
por el perito Miguel Sastre Grespi de la 
parcela expropiada á Miguel Cerdá y 
hace constar haberse expropiado dos 
destres, considerando su valor de vein
te y cinco pesetas. Se dió cuenta de la 
liquidación de consumos del año 1903 
presentada por el ex recaudador y se 
acordó dejarla pendiente para su exa
men. Se dió cuenta de una instancia 
por el eñ-recaudador Sampol en la cual 
¡solicita el 3 p§ de premio de cobranza 
por las cantidades recaudadas por el 
concepto de recargo municipal de los 
años de 1902 y 1903 y se acordó dejar la 
pendiente de fallo.

Sesión del dia 24.—Se dió cuenta de 
h correspondencia oficial. Se acordó 
aprobar la liquidación de consumos de 
1903. Dió cuenta el Sr. Presidente de 
haber sido amenazado é injuriado por el 
vecino Andrés Pocovi Serra y que habia 
hecho la denuncia al Sr. Juez de Ma- 
nacor.

Sesión del dia 31. —Se dió cuenta de 
la correspondencia oficial. Se acordó 
abonar al ex recaudador Sr. Sampol el 
1'50 p§ por premio de cobranza del re
cargo municipal de los años 1902 y 1903. 
Se acordó satisfacer á D. Bernardo Ri
bas m cantidad de veinte y cinco pese 
tas por la confección y tramitación de 
Arbitrios extraordinarios.

Sesión del dia 7 de Junio.—Se dió 
cuenta de la correspondencia oficial.

Sesión del dia 14.—Se dió cuenta de 
la correspondencia oficial. Se dió cuen 
ta de hallarse encargado el primer Te- 
hiente de Alcalde por enfermedad del 
Propietario. Se aprobó la distribución de 
fondos. Se dió cuenta de una comunica
ción del Sr. Presidente de la Diputación 
Provincial para satisfacer dentro de 
Quince dias el segundo trimestre. Se 
Acordó pagar cinco pesetas como limos 
na al Asilo de San Juan Dios. Se dió 
cuenta de una instancia de Antonio Mo 
ra en la que solicitó la alineación para 
reedificar su casa de la calle del Horno.

desion del dia 21. —Se aió cuenta de 
iá correspondencia oficial.

Sesión dei dia 28. —Se dió cuenta do 
*a correspondencia oficial, acordó la ¡ 

tala de las ramas de árboles que cuel
guen en los caminos.

Sesión del d a o de Julio. —Se dió 
cuenta de la correspondencia oficial. Se 
acordó la distr.bucion de fondos.

Sesión del dia 12. —Se dió cuenta de 
la correspondencia oficial.

Sesión del dia 19. —Se dió cuenta de 
la correspondencia oficial. Se aprobó y 
se dió por fallida una relación de moro 
sos por cédulas personales respectivas 
al año de 1903.

Sesión del dia 26. —Se dió cuenta de 
la correspondencia oficial. Se acordó 
nombrar para la entrega de mozos á 
D. Bernardo Ribas. Se acordó satisfa 
cer la cantidad de veinte y ocho pese
tas por la compra de municoines para 
la guardia municipal. Se d;ó lectura de 
la circular publicado en el «Boletin Ofi 
cial» número 5854, Propuso el Sr. Pre
sidente que para ¡ograr el cobro del 80 

de bienes de propios que pertenez 
can al Ayuntamiento otorgar poder am
plio á alguna persona de probidad é 
inteligencia para poder instruir expe
diente o expedientes y se acordó confe
rir dicha comisión á D. Juan Garau Bu- 
ñola para hacer todas las gestiones que 
crea oportunas.

Sesión del dia 2 de Agosto. - Se dió 
cuenta ue la correspondencia oficial. Se 
aprobó la distribución de fondos.

Sesión del dia 9. Se dió cuenta de la 
correspondencia oficial, Se dió cuenta 
de las circulares publicadas en los «Bo
letines Oficiales» números 5861 y 5862. 
Dió cuenta el Sr. Presidente de la fija
ción definitiva de las cuentas municipa
les y del dictamen emitido por el procu
rador Sindico cuyo original consta en el 
expediente acordándose por unanimidad 
su aprobación. Se acordó su exposición 
al público por quince dias. Dió cuenta 
el Sr. Presidente del presupuesto adicio
nal al Ordinario del ano 1904. Examina
do con detención el presupuesto adicio
nal por la comisión que lo formuló acor
dando su fijación al público por quince 
dias.

Sesión del dia 16.—Se dió cuenta de 
la correspondencia oficial. Se dió cuen
ta de la circular del Gobierno Civil pu
blicada en el «Boletin Oficial» número 
5865 sobre la formación del presupuesto 
ordinario.

Sesión del dia 21.—Se dió cuenta de 
la correspondencia oficial. Se dió cuen
ta que el cinco del actual habia falleci
da Ja hija de Miguel Cerdá Miralles que 
el Ayuntamiento le pagaba los gastos 
de la nodriza. Se acordó dar de alta en 
el padrón de vecinos á Martin González 
Jnrdá y su familia que eran de Sineu. 
Sf dió cuenta de la circular publicada 
en el «Boletín Oficial» referente al in
greso del tercer trimestre de consumos. 
Se dió cuenta de otro oficio de la Admi 
uistración dé Hacienda en el cual par
ticipa su ingreso de las cédulas persona 
les. Se acordó dar posesión á D. Juan 
Ve.d Arbosno del cargo de Farmacéuti
co municipal.

Sesión del dia 30.—Se dió cuenta de 
ia correspondencia oficial. Se dió cuen
ta de un oficio dei Sr. Gobernador en el 
cual manifiesta se dé cuenta al Juzgado 
de los hechos ocurridos el día 25 del ac
tual. Seguidamente de orden del Señor 
Presidente se dió lectura ó un artículo 
del noticiero en que hace referencia á 
ios sucesos ocurridos rl 25, con motivo 
de la sesión celebrada por la Junta mu 
nicipal y se acordó consultar á dos Abo
gados su exámen. Se propuso no haber 
lugar á la proposición presentada por la 
Presidencia de denunciar á los tribuna 
les por el escrito publicado por el pe 
nódico.

Sesión del dia 6 de Septiembre. -Se 
aprobó la distribución de fondos y se 
acordó el pago de las cuentas pendien
tes. Se dio cuenta de la correspondencia 
oficial.

Sesión del dia 13. —Se dió cuenta de 
la correspondencia oficial.

Sesión dei dia 18. —Se dió cuenta de 
la correspondencia oficial. Dió cuenta el 
Sr. Presidente de haber sido aprobado 1 

| el Reparto de arbitrios extraordinarios 
y se acordó la cobranza del mismo. Se 
acordó trasladar el archivo municipal.

Sesión del dia 27. - Se dió cuenta de 
la correspondencia oficial. Examinado 
el presupuesto municipal ordinario para 
19(i5, so acordó su exposición al públi
co por quince dias. Dió cuenta el Señor 
Presídeme de que la Romana de este 
Ayuntamiento no es fiél y se acordó su 
recomposición y en caso de que no sea 
posible la compra de una nueva.

Sesión del dia 4 de Octubre. —Se dió 
cuanta de la correspondencia oficial. Se 
acordó dar de alta en el padrón de ve
cinos ó Margarita Verd Más. Se acordó 
el 16 pg de recargo municipal sobre el 
impuesto de carruajes de lujo. Dió 
cuenta el Sr. Presidente que el dia 
nueve habia de pasar una peregrina 
cion de las hijas de Maria del pueblo de 
Manacor para visitar el oratorio del 
Puig de San M'guel, proponiendo se les 
hiciem un recibimiento y que los gas
tos que se apasionen se paguen del ca
pítulo de imprevistos,

Sesión del dia 11. Se dió cuenta de 
la correspondencia oficial Se dió cuen
ta del expediente de adopción de me
dios para cubrir los cupos de consumos, 
cereales y sal del año 1905.

Sesión del dia 18.- Se dió cuenta de 
la correspondencia oficial. Dió cuenta 
el, Sr. Presidente de una comunicación 
del Reverendo Sr. Rector de Manacor 
el cual en nombre del clero y Ayunta
miento da las gracias por el obsequio 
que se les tributó. Se acordó los padro
nes de cédulas personales, carruajes de 
lujo y la matricula industrial respecti
vas al próximo año de 1905 y su expo
sición al público por diez dias. Dió 
cuenta el Sr. Presidente de haberse 
cambiado la romana pública. Se acordó 
satisfacer cien pesetas al vecino Miguel 
Oliver Sastre para los gastos de lac
tancia de un hijo suyo.

Sesión del dia 25.—Se dió cuenta de 
la correspondencia oficial.

Sesión del dia 1.° de Noviembre. —Se 
dió cuenta de la correspondencia ofi
cial. Se dió cuenta de una comunicación 
referente á la expropiación de Ls fincas 
para el ensanche del Cementerio.

Sesión del dia 8.—Se dió cuenta de 
la correspondencia oficial y de una co
municación del Excmo. Sr. Gobernador 
Civil de la Provincia en la que recuerda 
el Reglamento de Médicos Titulares acor
dándose su cumplimiento. No habiendo 
dado lugar el expediente de adopción de 
medios para los cupos de consumos por 
los ensayos practicados de encabeza
mientos gremiales, arriendo á venta li
bre y el de arriendo en venta exclusiva 
de las especies de líquidos y carnes, se 
acordó Ja remisión á la Administración 
de Hacienda que autorice el reparto 
vecinal.

Sesión del dia 15.—Se dió cuenta de 
la correspondencia oficial.

Sesión del dia 22. —Se dió cuenta de 
la correspondencia oficial.

Sesión del dia 29.-Se dió cuenta de 
la correspondencia oficial.

Sesión del dia 6 de Diciembre.—Se 
dió cuenta de la corrrespondencia ofi
cial y se acordó la distribución de fon 
dos. Dió cuenta el Sr. Presidente de la 
conveniencia de que este Ayuntamien
to obre de acuerdo con el médico titular 
acerca de la prórroga del contrato sin 
limitación de tiempo y presente el mé
dico titular, se acordó prorrogar el con
trato, a excepción del Concejal Manera 
que formuló voto part cular contra el 
acuerdo anterior, porque el facultativo 
falta á la permanencia sin dejar otro 
facultativo encargado. Se dió cuenta da 
una instancia de D. Juan Verd en sú
plica de que se dé la alineación coi res
pondiente para edificar una pared en 
la calle de Palma y otro en Son Vanrell, 
acordando pase á la Comisión respecti
va para su dictámen. Se acordó decre
tar el apremio de segundo grado ó to 1 
dos los morosos por consumos y arbí- I 
trios extraordinarios* Se acordó nom- •

■ U 
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brar Agente Ejecutivo á D. Agustín 
Muñoz.

Sesión del dia IB.—Se dió cuenta de 
la correspondencia oficial. Se dió cuen
ta de las familias pobres que tienen de
recho á la asistencia facultativa. Se dió 
cuenta de una instancia de Antonio Al- 
cover, sobre rebajamiento de cuota de 
consumos y se acordó desestimarla por 
infudada.

Sesión del dia 20.—Se dió cuenta de 
la correspondencia oficial.

Sesión del dia 25. —Se dió cuenta de 
la correspondencia oficial. Dió cuenta 
el Sr. Presidente del resultado de laa 
subastas de los arbitrios municipales 
respectivas ai año de 1905 y el Ayun
tamiento manifestó su conformidad.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 27 do 

Enero.-Se dió lectura de la Real orden 
de 13 del actual por la cuál se concede 
cubrir el déficit de su presupuesto de 
1904 por medio de arbitrios extraordi- 
rios, acordando el nombramiento de co
misionados para presidir los encabeza
mientos y los pliegos de condiciones 
oportunos.

Sesión del dia 18 de Febrero.—Dió 
cuenta el Sr. Presidente de que era ne
cesario la confección del reparto de con
sumos y se acordó nombrar una Comi
sión para formar el proyecto y tan lue
go esté terminado dicho reparto convo
car de nuevo la Junta para su aproba
ción.

Sesión extraordinaria del dia 3 de 
Marzo —Manifestó el Sr. Presidente que 
el objeto era examinar, discutir y apro
bar el reparto de consumos y se acordó 
su aprobación.

Sesión extraordinaria del dia 13 de 
Julio.—Se dió cuenta de varias recla
maciones presentadas al Sr. Delegado 
de Hacienda por varios vecinos, acor
dándose facultar al Sr. Alcalde para su 
informe y en el sentido de que se con
firmen las resoluciones dictadas por el 
Sr. Administrador.

Sesión extraordinaria del dia 28. —Dió 
cuenta el Sr. Presidente de que el Exce
lentísimo Sr. Gobernador Civil partici
pa la pronta formación del reparto de 
arbitrios extraordinarios y se acordó 
nombrar una Comisión de su seno para 
confeccionar dicho reparto.

Sesión extraordinaria del dia 9 de 
Agosto. —Se acordó aprobar el reparto 
de arbitrios extraordinarios.

Sesión extraordinaria del dia 25. —Su 
objeto era oir y fallar las reclamacio
nes de agravio por el reparto de arbi
trios extraordinarios y se acordó deses
timar las reclamaciones que se habian 
presentado á excepción ne la de doña 
Apolonia Ferrando, José Garau y Jua
na Ana Manera que fueron atendidas.

Sesión extraordinaria del dia 31.—Se 
acó*dó fijar las cuentas de este muni
cipio del ejercicio de 1903, nombrando 
una Comisión para examinar las cita
das cuentas.

Sesión del dia 3 de Septiembre.-El 
objeto de esta era acordar y votar el 
dictamen definitivo respecto á las cuen
tas de fondos del Ayuntamiento rendi
das por el Depositario y se acordó por 
unanimidad fijar el dictámen definitivo. 
Acordándose remitir dichas cuentas á 
la aprobación definitiva del Sr. Gober
nador. Se acordó remitir el presupuesto 
al Sr. Gobernador Civil para los efectos 
prevenidos por la Ley.

Sesión extraordinaria del dia 18.—Se 
dió cuenta de una comunicación del se
ñor Administrador referente á Ja adop
ción y realización de los medios para la 
cobranza de los cupos de consumos y 
recargos para el próximo año de 1905 
y se acordó eu más exacto cumplimien
to. Dió cuenta el Sr. Presidente que ha
bia llegado la época de la formación de 
los repartos territoriales, matricula in
dustrial, consumos y cédulas personales 
y procedió señalar los recargos muni
cipales y se acordó el 16 p § sobre rús
tica y urbana y matricula industrial,
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90 p § sobre consumos y el 60 p g so
bre cédulas personales.

Sesión del dia 18, —Se dió cuenta de 
las disposiciones vigentes que ordenan 
la adopción de medios para cubrir los 
cupos para el año 1905 y se acordó que 
en vista de la imposibilidad de adoptar 
este municipio la Administración Muni
cipal ó recaudación directa, se ensaye el 
encabezamiento parcial ó gremial" y si 
estos no dieran resultado el arriendo á 
venta libre de uno á tres años, acordán
dose nombrar una Comisión para que 
con .el Sr. Alcalde presidan los encabe
zamientos y formulen los pliegos de 
condiciones oportunos Se acordó comu
nicar al Sr. Administrador la adopción 
de medios acordada.

Sesión extraordinaria del dial? de Oc
tubre.—Se dió cuenta del cupo de con
sumos para el año 1905 señalados por 
la Administración .de Hacienda, acor
dándose cumplir cuanto se previene en 
todas sus partes. Se acordó que en vir
tud de la rebaja del cupo de consumos 
aumentar el 100 p§ sobre dicha cuota.

Sesión del dia 20.—Se dió cuenta de 
cada uno de los artículos y relaciones 
que comprende el presupuesto munici
pal ordinario y se acordó su aprobación 
y comunicarlos al Excmo. Sr. Gaberna 
dor Civil de la Provincia, á los efectos 
promovidos por la Ley Municipal.

Los extractos que anteceden fueron 
aprobados en sesión de veinte y dos de 
Febrero.

Montuiri 24 Febrero de 1906.—El Al
calde, Juan Ferrando.—El Secretario 
interino, Bartolomé Miralles.

. Núm. 877
AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta muuinipal 
durante el segundo trimestre del año 
1904.
Sesión ordinaria del día 2 de Abril.— 

Se procedió á la distribución de fondos 
por capítulos para satisfacer las obliga
ciones del presente mes. Se acordó faci
litar á D. Jaime Antonio Mayol Bus- 
quets médico titular de este pueblo, los 
datos que necesita para acreditar la fe
cha de su nombramiento haciendo cons
tar que ha desempeñado dicho cargo sin 
interrupción y continua desempeñándo- 
locon satisfacion de estos moradores y 
de esta Corporación municipal.

Sesión ordinaria del día 9.—Se acordó 
conceder licencia al Teniente de Alcalde 
D. Bernardo Mayol Barceló, para ausen
tarse por mas de ocho dias, al objeto de 
atender á ciertos intereses que tenia en 
Francia, sin perjuicio de que se cum
pliesen las disposiciones del articulo 117 
de la Ley municipal vigente.

Sesión ordinaria del dia 16.—Se acor
dó el cumplimiento de una circular del 
Gobierno de provincia en la que intere
sa que los Alcaldes remitan un resúmen 
por capítulos del presupuesto ordinario 
vigente.

Sesión ordinaria del dia 23.—Se acor 
dó pase á la Comisión de obras una ins
tancia presentada por D. Jaime Mario- 
reli, Vicario pidiendo permiso para ree
dificar la casa llamada Vicaria. Se 
acordó que durante los meses de Mayo 
y Junio próximo se proceda á verificar 
las obras necesarias para recomposición 
de desperfectos en el muro de sosteni
miento del camino de la Fuente.

Sesión ordinaria del dia 30.—Se acor
dó la formación de apéndices al amilla- 
ramiento para el año 1905. Se acordó 
autorizar á D. Pedro Juan Arbona Rei- 
nés para hacerse cargo de las cédulas 
personales y documentos cobratorios 
del comente ano. Acordóse satisfacer A 
Pedro Antonio Arouna Vicens Cíenlo 
cuarenta pesetas importe de setenta 

jornales hechos para recomposición de 
cailes y caminos vecinales.

Sesión ordinaria del día 7 de Mayo.— 
Se acordó conceder el permiso solici
tado por D. Jaime Marioreil, Vicar o 
para reedificar -a casa llamada Vicaria. 
Se procedió á 14 distribución do fundos 

por capítulos para satisfacer las obliga
ciones.del presente mes.

Sesión ordinaria del dia 14.—Se apro
bó el acta de la anterior. No hubo á la 
orden del dia asuntos de que tratar y se 
levantó la sesión,

Sesión ordinaria del día 21. — Se acor
dó aprobar los traspasos de fincas rústi
cas y urbanas que han de constituir las 
altas y bajas en los repartimientos de la 
contribución territorial del próximo año 
1906.

Sesión ordinaria del dia 28.—Se acor
dó no resolver acerca de una instancia 
presentada por D.a Catalina Verd y Ma
yol por la que reclama pensiones ven 
cida* y no pagadas de un censo.

Sesión ordinaria del día 4 de Junio. • 
Se procedió á la distribución de fondos 
por capitules para satisfacer las obliga
ciones del presente mes. No hubo a ia 
arden del día otros asuntos de que tra
tar y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 11. -Se acor 
dó ei cumplimiento de una circular del 
Excmo. Sr. Gobernador dictando medi
das para evitar la propagación de la 
hidrofobia.

Sesión del dia 18.—Se acordó remitir 
los apéndices al amillaramiento forma
dos para el año 1905 al señor Adminis
trador de Hacienda el dia primero de 
Julio próximo para su aprobación si la 
merecen. Se acordó informar al Exce 
lentisimo Sr. Gobernador que la causa 
de no haber resuelto acerca de una 
instancia presentada por D.B Catalina 
Verd y Mayol es en primer lugar el no 
estar extendida en todos los requisitos 
formales que marcan las leyes, y en 
segundo lugar no aparece en ella deta
llado el derecho que pretende tener so
bre el censo que reclama ni alega tam
poco los títulos en virtud de los cuales 
este Municipio viene obligado á prestar
lo, siendo asi que no posee bienes obli
gados á prestación de censo alguno.

Sesión ordinaria del dia 25.—Se acor
dó satisfacer á Pedro Antonio Arbona 
Vicens ciento treinta pesetas para re
composición de un desperfecto en el mu
ro de sosten del camino de la Fuente y 
un trozo de empedrado en el torrente 
mayor para reforzar el puente llamado 
de Can Selát.

Sesión ordinaria del dia 30.—Consi
derando que la Señora D/ Catalina 
Verd no acredita en ninguna forma el 
derecho que afirma tener á la recepción 
del censo de cincuenta y siete libras diez 
y seis sueldos ni tampoco la obligación 
de pagarlo esta Corporación municipal 
en cuyos presupuestos debidamente 
aprobados no figura crédito destinado 
al pago de la supuesta obligación, 
acuerda desestimar la reclamación de la 
mentada Señora Verd y comunicarla el 
acuerdo recaído.

JUNTA MUNICIPAL
Durante el mismo trimestre no cele

bró sesión alguna.
El extracto que precede ha sido apro

bado en sesión de hoy.
Fornalutx 24 de Febrero de 1906.—El 

Secretario, Guillermo Mayol. —V.® B.°— 
El Alcalde, Gabriel Ballester.

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta munici
pal durante el cuarto trimestre del año 
1904,
Sesión ordinaria del dia l.® de Octu

bre.—Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó autorizar al Sr. Alcalde para 
firmar una instancia que va á presentar 
el Ayuntamiento de Sóller al Sr. Go- 
oeruadur de la provincia suplicando rea 
incluí lo en el grupo de los ferro-carriles 
secundarios suovencionados por el Es
tado, el proyectado ferro carril Palma 
sóller cousid-rraudo factible y de vital 
interés su construcción. Se procedió á la 
distribución de fondos por capítulos pa
ra satisfacer las obligaciones del pre
sente mes. •

Sesión ordinaria del día 8.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó im 
poner e. diez y seis por ciento de recar

go municipal sobre las cuotas del Teso
ro de la matricula industiial correspon
diente al ejercicio del próximo año de 
1905

Sesión ordinaria del dia 15.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó im
poner el recargo municipal del cincuen
ta por ciento sobre las cuotas del Teso
ro de cédulas personales correspondien
tes al ejercicio del próximo año 1905.

Se acordó que pase á la Comisión de 
obras una instancia presentada por don 
Bartolomé Mayol Mayol pidiendo per
miso pura abrir un portal destinado á 
cochera en la calle de la Fuente.

Sesión ordinaria del dia 22.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó 
quedar enterado de los cupos de consu
mos, sal y alcoholes que la Delegación 
de Hacienda señala a los pueblos de esta 
provincia paia el próximo año 1905 
correspondiendo á este pueblo dos mil 
ciento diez y nueve pesetas veinte y 
cinco céntimos.

Sesión ordinaria del dia 23.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó 
confiar la confección de los repartimien
tos de la contribución territonal para 
el año 1905 á D. Gabriel Vicens Bus
quéis abonándole la cantidad que por 
tal concepto se halla consignada en el 
presupuesto formado pura el ejercicio 
del propio año. Se aprobó el extracto 
de los acuerdos tomados por este Ayun
tamiento durante el tercer trimestre 
del corriente año.

Sesión ordinaria del dia 5 de Noviem
bre.—Se aprobó el acta de la anterior. 
Se procedió á la distribución de fondos 
por capítulos para satisfacer las obliga
ciones del presente mes.

Sesión ordinaria del dia 12.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó el 
cumplimiento de un anuncio de la Ad
ministración de Hacienda por el que 
publica una subasta de cincuenta pinos 
maderables del monte comunal de esta 
villa denominado «La Bassa».

Sesión ordinaria del dia 19.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó con
ceder el permiso solicitado por D. Bar
tolomé Mayol para abrir un portal des
tinado á cochera en la callle de la 
Fuente.

Sesión ordinaria del dia 26.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó en
cargar á D. Pedro Juan Arbona Reínés 
la entrega á la mano de los reparti
mientos de la contribución territorial y 
el padrón de cédulas personales forma
dos para el ejercicio del próximo año 
1905 á la Admistracion de Hacienda 
abonándole diez pesetas por la comisión.

Sesión ordinaria del dia 3 de Diciem
bre.—Se aprobó el acta de la anterior. 
Se procedió á la distribución de fondos 
por capítulos para satisfacer las obliga
ciones del presente mes. Se acordó que 
durante el presente mes se proceda á la 
rectificación del padrón de vecinos de 
este término municipal.

Sesión ordinaria del dia 10.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó sa
tisfacer veinte pesetas á Pedro Antonio 
Arbona Vicens por trabajos hechos en 
el cementerio rural de esta villa. Se 
acordó construir una barrera para po
ner en el portillo principal del monte 
«La Bassa» con cargo al capítulo de 
Imprevistos.

Sesión ordinaria del dia 17.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó au
torizar al Secretario para pasar á Pal
ma al objeto de consultar un asunto in
teresante á esta Corporación, á vanos 
abogados abonándole diez pesetas por 
la comisión.

Sesión ordinaria del dia 26. —Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó de
legar al Sindico actual D. Matías Mayol 
Ripoll para que otorgue poder bastante 
para pieitos ante el Notario D. Jaime 
Domenge autorizando á los procurado
res D. Gabriel Manmon, D. Domingo 
Fons, D. Miguel Ohver y D. Sebastian 
Joaquín Ballester para que representen 
asi juntos como separados al Ayunta- । 
miento donde y siempre que sea necesa- I 
rio en los autos de demanda ordinaria en * 

juicio declarativo de mayor cuantía ¡n 
terpuesto á nombre de D.a Catal¡n' 
Verd y Mayol practicando cuantas ges. 
toines sean necesarias, y que los gastos 
que ocasione dicho poder sean satisfe. 
chos con cargo al capítulo de Imprevis* 
tos.

Se acordó satisfacer diez pesetas á 
D. Pedro Juan Arbona Reinés por una 
comisión hecha en Palma por asuntos 
relacionados con el objeto de esta se. 
sion.

Sesión ordinana del 31. —Se aprobó el 
acta de la anterior. Se acordó imponer 
el recargo del ciento por ciento sobre las 
especies de consumos que se presenten 
al adeudo durante el próximo año de 
1905. Se acordó satisfacer todas las obli. 
ciones consignadas en el presupuesto 
ordinario vigente que resulten pendien. 
tes de pago.

JUNTA MUNICIPAL
Durante el mismo trimestre no cele

bró sesión alguna.
El extracto que precede ha sido apro

bado en sesión de hoy.
Fornalutx 24 Febrero de 1906.—£1 

Secretario, Guillermo Mayol. — V.®B?— 
El Alcalde, Gabriel Ballester.

Núm. 878
AUÓIENCIA TERRITORIAL 

DB PALMA
Relación de nombramiento de Juez Mn- 

nicipal sapiente de la Villa de Biniealem 
para lo que resta de bienio de 1906 á 19C7,

Don Gaspar Pone Vicens,
Palma 27 Marzo de 1906.—Jaime Sena, 

Secretario.—V.° B.°— El Presidente, As- 
tudillo.

Núm. 879
D. Guillermo Marín Villaverde, Presi

dente de la Audiencia provincial de 
Palma.
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á Francisco Tur y Mayaoe, 
de veinticinco años de edad hijo de Barto- 

' lomé y de María, soltero, marinero pesca
dor, penado anteriormente con el nombre 
de Antonio Suarez Fernández, natural de 
Cindadela (Menorca) vecino de esta Ciu
dad y actualmente de ignorado paradero, 
procesado en causa sobre uso público de 
nombre supuesto; para que dentro el tér» 
mino de quince días á contar desde la in
serción de la presente en la Gaceta de 
Madrid, se presente ante esta Audiencia i 
fin de manifestar si ratifica el escrito de 
conformidad con las condiciones Fiscales, 
presentado por su defensa, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

Por tanto; se encarga á las autoridades 
é individuos de la policía judicial proce
dan á la busca y captura del referido pro
cesado, y conseguido, lo conduzcan á 1* 
Prisión de esta ciudad á disposición de 
este Tribunal.

Dado en Palma de Mallorca á veinte y 
seis de Marzo de mil novecientos seis," 
Guillermo Marin.—El Secretario acciden
tal, Luis Canals.

Núm. 880
D. Emilio Veles Sánchez, Juez de 

mera instancia y de instrucción 
distrito de la Catedral de Palma d6 
Mallorca.
Por este segando edicto se cita y elD' 

plaza á D.a Uatalma y D.a Juana Mar16 
Geiabert Pone y á sus sucesores ó derecho 
habieotes, caso de haber fallecido aqne1168’ 
para que dentro de cinco dias á cont81 
desde el siguiente hábil en que se publiq0® 
este en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pío v id ' 
cia, comparezcan personándose en 
en los autos juicio declarativo de 
cuantía promovidos ante este Juzgad0” 
Escribanía dei infrascrito, á nombre d8 
D. Mateo Garau yEstrafly como proenra 
dor mayor de la Cofradía de San Pedro J 
San Bamardo contra D. Juan Paloo/ 
Miró y D. Francisco Rosselió y 5erVí. 
sobre reconocimiento á favor de dicha 
fradia del censo de noventa libras de p60 
sion anual, que pesa sobre una cae# 
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del Sindicato números 120,122, 124 y 126 
y2y4de¡ade Miró y os predios Sun 
Nicolao y Son CoL y otros estremos; cuya 
estension y emplazamiento queda acorda
do á instancia de dicho D. Juan Paiou y 
Miró en los referidos autos á los efectos 
de la evicción por haber sido les expresa
das Sras. Geiabert unas de ¡as vendedoras 
de la casa indicada.

Por tanto cumplie ndo lo dispuesto y pa
ra qae sirva de citación y emplazamiento 
en forma á ¡as repetidas D.& Catalina y 
D.* Juana Mana Geiabert y Pone ó á sus 
aacesores y derecho habientes expido esta 
en Palma á veinte y cuatro de Marzo de 
mil nuevecientos teis. — Emilio Velez.— 
Ante mi, Sebaetiuu Gazá.

Núm. 881
D FéHx Giménez de la Plata, Juez de 

primera instancia de la ciudad de Inca 
y su partido
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia de veinte y ocho de los co
rrientes, recaída en ios aut. s juicio ejecu
tivo promovidos por D.a Mana Femeuias 
Bennasear y otros contra D Jaime Cuan 
Socias, sobre pago de cantidad, cuyos au
tos se siguen en este Juzgado y escriba- 
niá del actuario que refrenda, se sacan^a 
pública subasta y por término de veinte 
dias, ¡a casa con todas sus dependencias, 
que describe, embargada en dichos autos y 
justipreciada conforme te expresa a con
tinuación

La casa y corral marcada con el núme
ro treinta y ocho de la calle de las Rotas, 
sita en la villa de Campanet, compuesta 
de casa y corral, lindante por Norte con 
casa y corral de Damian N. Ferró antes 
de Mateo Pons, por Esto con tierra de he
rederos de D. Jaime Bisquerra, mediante 
el trazado para calle de las Rotas y por 
Oeste con tierra de herederos de Jaime 
Pons Batíe, cuya casa se ha justipreciado 
en nuevecieniaa cincuenta pesetas de ca
pital.

Para el remate de ia ñuca descrita que
da señalado el día veinte de Abril próxi
mo, a las diez horas, en los estrados de es
te Juzgado, bajo las coadicones sigaienles:

1 .a Que los ti lulos de propiedad de la 
finca descrita por falta de aquellos, han 
sido suplidos mediante certificación del 
Registro de la propiedad que obra en au- 
tus, que estarán de manifiesto en la escri
banía del infrascrito actuario para que 
puedan ser examinados por loa que quie
ran tomar parte en la subasta, p.-evinién- 
dose además que los hcitadores deberán 
conformarse con ellos y que uo tendrán 
derecho á ex'gir ningunos otros. Después 
del remate no se admitirá al rematante 
ninguna reclamación por iusuficiencia ó 
defectos de los títulos.

2 .a Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avaluó.

3 .a Y que para tomar parte en ia su
basta deberán ios hcitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual por io  menos ai diez por 
ciento efectivo dei valor de ia expresada 
finca que sirve de tipo para la subasta sin 
cuyo requisito no serán admitidos. Se de
volverán dichas consignaciones á sus res- 
Peciívos dueños, acto continuo del remate 
excepto ia que corresponde al mejor pos 
tor, la cual se reservará en depósito como 
garantía en cumplimiento de su obligación 
7 en su caso como parte del precio de la 
venta.

Para su iuserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, eu cumplimiento de 
‘0 mandado, libro el presente que firmo en 
IQca á veintiocho Febrero de mil novecien- 
toi Beia.—Félix G.mcnez.—Ante mi, Juan 
Mas.

Núm. 882
CEDULAS DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo mandado por el Señor 

“Qb z de primera Instancia de este Partido 
tediante proveído de hoy recaído a solí- 
Cltad del procurador D Miguel Alejandro 
y Prietos en representación de Diego Por
tilla y Seguí, que se halla admitido a liti- 
gár como pobre por eeuteocia do do 

Agosto de 1904, en ios futns juicio decla
rativo de mayor cuantía, por eaie instados, 
sobre declaración de muerte presunta de 
su hermanó D F ancisco Po.'tella y Seguí, 
ausaate ea ignorado paradero, por medio 
de la present emplazo por segunda vez 
á esie y á cuantas otras personas descono
cidas se crean coo derecho per¿ oponer, e 
á la declaración que he pretende, para qu- 
dentro el térmico i m prorroga ble de cinco 
días, que empezarán a contar desde el si
guiente al de la publicación de esta cédula 
en ¡a Gaceta de Madrid, compar» zcan en 
dichos autos personáíidose en forma bajo 
apercibimiento si d o  lo verifican de pa ar
les el perjuicio ó que hubiere lugar en de 
recho.

Mahon veinte y uno de Marzo de mil 
novecientos seis El escribano, Ldo. Juan 
Tremol.

Núm. 883
Ea v rtad de lo mandado por el Sr. Juez 

de primera instancia, de este partido, ms- 
■iihote proveído dn h y díctalo á solicitud 
del procurador D, M guel A ejandro y 
Prietos en representado > de D J sé Vidal 
y Rubí, de este vecindario en ios autos 
juicio declarat vo de mayor cuantié dedu
cidos por este para que se declare: l.° Qu ' 
-d testamento oto ga lo por D a Victo:ina 
Antonia Vida y Pooeeti en 6 de Jun-o d* 
1878, ha quedado invalidado é ineticáz f o  
ierecho, por haber p omuerto ia heredera 
instituida, á la testadora, sin sustitución 
da ninguna clase; 2.° Que se ha purificado 
á favor de D. José Vidal y Rubí la susti
tución dispuesta á su favor por su tio don 
José Vida! y Vives, para el caso ocurrido 
de morir siu hijos y sin testamento, su he- 
tedeia; y 3.® Que eu consecuencia de las 
dos declaraciones auteriorea pertenecen 
á dicho D. José Vidal y Ruby los bienes 
que poseía la D.a Victotma Antonia Vidal 
y Ponaeti por estar sugeto á la sustitución 
establecida por su señor padre, y man
dar por tanto sean entregados ai repetido 
D. José Vidal y Rubí los bienes de que so 
trata y reconocido éste como único dueño 
de los mismos; por medio de la presente 
cédala emplazo a todas las personas des
conocidas que quieran sostener la validez 
del testamento otorgado por dicha Doña 
Victorina Antonia Vidal y Pooeeti, ó dis
cutir la disposición fideicomisaria dispues
ta en su úlümo y válido testamento á fa
vor del actor, ó impugnar el derecho de 
éste á la misma, para que dentro el térmi
no improrrogable de nueve dias, que em
pezarán á contar desde el siguiente al de 
la publicación de la presente eo la Gaceta 
de Madrid, comparezcan en dichos autos 
personándose de forma, bajo apercibi
miento si no lo verifican de pararles el 
perjuicio á que hubiera lugar en derecho.

Mahón veinte y dos Ma-zo de mú nove
cientos seis.— E- Escribano, Por mi com 
pañero Sr. Abes, Ldo. Juan Tremol.

Núm. 884
D. Juan Palau y Rians, Juez municipal- 

de la villa de Muro, de Baleares.
Por el presente edicto, se cita á Bartolo

mé Noseras y Busquéis, casado, mayor d
edad, cuyo domicilio y paradero se ignora 
para que comparezca el día tres de Abni 
próximo y hora de las diez del mismo, 
y en este Juzgado, al objeto de ceu bra* 
el correspondiente juicio verbal promovi
do por Antonio Truyols Beitran, vecino de 
¡a ciudad de loca, sobre pago de doscien
tas cincuenta pesetas eu ¡a inteligencia, 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que en derecho hubiere lugar, pues 
asi queda mandads eu proveído de hoy 
fecha.

Dado en Muro á diez y siete Ma*zo 'i* 
mu novecientos aeiS,—Juan Palau - Ga
briel Pujol, Secretario.

Núm 885
D. Victos Aiem Sulá, primer Táñ ente del 

Regimiento Infantería de Inca, Juez 
lustrador de¡ expediente que do orden 
del Sr Coronel instruyo al recluta de 
este Cueipo Antonio Benoasar Canaves 
por la falta de incorporación a fi as.
Por la presente, llamo, cito y emp azo 

9} reciuta Antonio JBeunaBar Cánavee, h'jo

I de Juan y de María, naiarai de Pollensa, 
de oficio jo oalero, de veinte y du-s años 
de edad, ds estado s Itero, y cuyas s^fiai» 
peraooales se ignorar, para que dentro del 
p azo de treinta dias a con tar del en que 
se publique esta requisitoria, comparezca 
en este Juzgado sito en el Cusrtel que 
ocupa el referido regimiento, a responder 
de los cargos qu- le resultan en el citado 
expediente, bajo aptrcibirm»r?ío de que 
de no ef c uarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo tanto á les Autorida
des civiles, como militares, dispongan la 
busca y cipiura del -efeiido individuo y 
caso de ser h-tbido lo poogao á mi dispo
sición en el referido cuartel, coadyuvan
do asi á la administración de justicia.

D.-ido en loca á diez y seis de Maizo de 
mil novecientos seis — Víctor Alem,

Núm. 886
D. Miguel Garau Sureda, segundo Tenieu- 

to del Regimiento Infantería de Palma, 
Juez instructor drl expediente seguido 
por falta de incorporación contra el re
cluta Nicolás Caselles Gilí.
Por la presente Hamo, cito y emplazo al 

sol lado Nico as Casillas Gilí, hijo de Ni
colás y de Mana Igoacia, natural de Arta, 
avecindado en Suller, de oficio dependien
te, da veinte y dos años de edad, de esta 
do soltero, para que dentro el plazo de 
treinta dias á contar del en que se publi
que esta requisitoria en e Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la Provincia de Baleares compa
rezca en este Juzgado sito en el Cuartel 
del Carmen de esta Ciudad á responder de 
loe cargos que le resulten en el citado ex 
peálente, bajo apercibimiento de que de 
no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo tanto á las autoridades 
civiles como militares dispongan la busca 
y captura del referido individuo y caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en 
el cuartel del Carmen en calidad de preso 
coadyuvando asi á la administración de 
justicia.

Dado en Palma á diez y siete de Marzo 
da mil novecientos sais.—Miguel Garau.

Núm. 887
D. Fernando Gómez del Palacio, primer 

Teniente del Regimiento Infantería de 
Palma, Juez instructor nombrado por 
el Señor Corone! del citado Regimiento 
para la instrucción di 1 expediente con
tra el recluta del mismo Sebastian Serra 
Ordinas, por falta do incorporación á 
este Cuerpo.
Por la presente cito, llamo y emplazo á 

Sebastian Serra Urdinas, recluta destinado 
á este regimiento, hijo de Jaime y de Fran
cisca, natural de Pn’gpufient, de oficio 
dependiente de comercio, de veintidós 
-ños de edad, de estado soltero, su eetatu- 
m un metro quinientos noventa miiíme 
tros, coyas señas particulares se ignoran, 
para que dentro del plazo de treinta días 
á contar dtsde el en qu« se publique asta 
rt-quisitora comparezca en este Juzgado 
-uto eu el Cuartel del Carmen á responder 
de os cargos que le resalten en el citado 
■ xpediente bajo apere bimiento de que de 

>o ti-etuarlo será declarado rebelde.
A la vez encargo tanto á las autoridades 

civiles como militares dispongan la busca 
y captura del referido individuo y caso de 
-er habido lo pongan á mi disposición en 
«I Cuartel del Carmen de Palma de Ma
llorca, coadyuvando asi á la administra
ción de justicia.

Palma velóte y dos Marzo de mil nova- 
cieutos seis. —Fernando Gómez del Pa
lacio.

Núm. 888
D. Joaqn’n Revira Truyols, primer Te

niente del Regimiento de Infantería de 
Palma, Jaez instructor del procedimien
to que por la falta de concentración or
denada para el día primero de Febrero 
próximo pasado, se instruye al reclute 
desfinado al indicado Cuerpo Juan Bo- 
net Garcia.
Por la presente, Hamo, cito y emplazo 

al recluta Juan Bonet Garcia, natural de 
Ssntafiy de esta Is a, hijo de Antonio y ■ 
de Francisca, de veintidós años de edad, | 
soltero y de oficio labrador, para que den* •

i
tro el plazo de treinta dias, á contar del 
en qu* se publique eera requisitoria com- 
parrzCK en este Juzgado de instrucción si
to en el Cuartel del Cármen de esta Ciu
dad, á responder de los cargos que le re
sultan en el citado procedimiento, bajo 
apercibimiento da que de no efectuarlo so
fá declarado rebelde.

A la vez encargo tanto á las autorida
des civiles como militares, dispongan la 
busca y captura del nfondo individuo, y 
caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición eu dicho cuartel coadyuvando asi la 
ndmiuistraciou de justicia.

Dada en Palma a veintidós de Marzo de 
mil novecientos seis.—Joaquín Rovire.

Núm. 889
D Tomás Massoí Moyá, primer Teniente 

del Regimiento Infantería de Inca, Juez 
instructor del procedimiento seguido 
contra el recluía Antonio Miguel Morey, 
por la falta de incorporación á filas.
Por la presente, llamo, cito y emplazo, 

el soldado Antonio Miguel Morey, hijo de 
Andrés y de Ana Maris, de oficio labrador, 
de veintiún años de e ;ad, para que dentro 
el plazo cíe treinta días á contar del en 
que ee publique esta requisitoria, compa
rezca en este Juzgado a to en el cnarte! del 
Cármen de esta ciudad, á responder de Ies 
cargos que le resulten en el citado proce
dimiento, bajo apercibimiento de qne do 
no efectuarlo está declarado rebelde-

A la vez encargo tanto á las autorida
des civiles, como militares, dispongan la 
busca y captura del referido individuo y 
caso de ser habido lo pongan á mi dispo
siciones. coadyuvando asi a la administra
ción de justicie.

Dado en Palma de Mallorca á los vein
titrés dias del mes de Marzo de mil nove
cientos seis. -Tomás Maseot.

Núm. 890
D. Victoriano Jayme y Rodríguez, Capi

tán de Infantería de Marina y Juez de 
Instrucción de este Arsenal.
Por ésta, mi única requisitoria, cito, 

llamo y emplazo al individuo Andrés Ba- 
llester Serra, marinero de la Armada en 
servicio disciplinario, hijo de Juan y Mag
dalena, natural de La Puebla (Mallorca), de 
de 25 años de edad, soltero, do la profe
sión de la mar, pelo castaño oscuro, ojos 
pardos, barba naciente, estatura regular y 
nariz Ídem, color moreno y al que instruyo 
canea por el delito de deserción para que 
en el término de 30 días, contados desde 
la publicación del presente en la Gaceta 
de Madrid y Bo l e t in e s Of ic ia l e s de 
Cádiz y Mallorca comparezca en este Juz
gado, sito en la Ayudantía de guardia de 
este Arsenal, bajo apercibimiento de que 
de no verificarlo, será declarado rebelde

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles y militares, 
individuos de la Guardia civil y policía 
judicial, procedan á ia búsqueda y capta
ra y remisión por tránsitos del citado in
dividuo, á la Penitenciara de este Arsenal, 
dejándolo en ella á mi disposición en cia
se de preso. ,

Carraca 14 Marzo de 1906— Victoriano 
Jayme.—El Secretario, José Danés,

Núm. 891
COMANDANCIA DE ARTILLERIA 

DE MALLORCA
De orden superior y hasta nuevo avi

so que se publicará á la brevedad posi
ble se suspende la subata que, para la 
venta de material inútil debía celebrar
se mañana en el Parque de Artillería 
de esta Plaza.

Palma 28 de Marzo de 1906.—El Co
ronel Comandante del arma, Antonio 
de Oiiver Copons.

Núm. 892
PARQUE ADMINISTRATIVO

DE SUMINISTROS DE PALMA

Mes de Marzo de 1906
Relación de las compras de art culos veri

ficados en este Parque y precios á que 
han sido adquiridos durante el mes ac
tual.
Nombre de! vendedor, Sre?, Alzeyjúra
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hermanos.—Vecindad, Palma.—Clase, ha- 
riña flor.—Cantidad, 6 quintales métricos. 
—Precio 44‘d O ueaetaa.

Nombre de ven ¡ador, Loe mismos.— 
Vecindad, id. —Clase, cebada. — Cantidad, 
170 id.—Precio 29*50 id.

Nombre del vendedor, D Mateo Joidá. 
—Vecindad, id. -Ciase, paja pienso.— 
Cantidad, 34o id — P ecio, 7 75 id.

Nombra i ve dedor, D Miguel Roae- 
Hó.— Vecindad, Boñola.—Ciase, cok — 
Cantidad, 60 id. Precio, 5'15 id.

Nombre de! vendedor, L). Juan Ruca. 
—Vecindad, Palma.—Clase, sal.—Canti
dad, 4 id.—Precio, 12 id.

Nombre del vendedor, D. Antonio Pal
mer.— Vecindad, id.— Ciase, aceite. — 
Cantidad, 23 litros.—Precio, 1*25 id.

Nombre del vendedor, el mismo. -Ve
cindad, id —Clase, petróleo.—Cantidad, 
900 id.—Precio, 0‘85 id.

Nombre del ve dedor, D. Miguel Rose- 
lió,— Vecindad, Buñoia. —Clase, carbón 
vegetal.—Cantidad, 60 quintales métricos. 
— Precio, 12 id.

Nombre del vendedor, D. Antonio Pal
mer.—Vecmdád, Palma. —Ciase, jabón — 
Cantidad, 230 kiiógramos.—Precio, 0 85 
ídem.

Nombre del vendedor, D. Miguel Kose- 
lló.— Vecindad, Bañóla.—Clase, leñado 
tronco. -Canuda. , 16 quintales métricos. 
—Precio, 3*50 id.

Nomo e de ve^ íe ;or, el mismo.—Ve
cindad, id.—Clase, ceniza.—Cantidad, 850 
kilogramos.—Precio, 0*10 id.

Palma 20 de Marzo da 1906. —El De
positario de caudales, Pablo de Haro.— 
V.° B.°—El Director, Jaime Garau.

Núm. 893
PARQUE ADMINISTRATIVO 

DE SUMINISTROS DE MAHÓN

Mes de Marzo de 1906
Relación circunstanciada de las compras 

de artículos de inmediato consumo ve- 
ribcadas en el indicado mes.
Día 10. -Nomb des vendedor, don 

Francisco Bosch.*-Vecindad, Mahon.— 
Ciase, hariUí. fluí-.— Uautidad, 11 quintales 
métricos.—Pieuio del a tícuio, 43*50 pese
tas.—Importe, 478*50 id.

Día 10.—Nombre del vendedor, el mis
mo.—Vecindad, Mahon.—Clase, cebada. 
—Cantidad, 190 id. —Precio del artículo, 
29*50 pesúUs.—Importe, 5605 ¡d.

Día 10.— Nombre del vendedor, seño
res Tudurí hermanos.—Vecindad, id.— 
Clase, sai.—Cantidad, 8 id.—Precio del 
artículo, 6 pesetas.—Importe, 48 id.

Día 10.—Nombre del vendedor, el mis
mo.—Vecindad, id.—Ciase, paja pienso.— 
Cantidau, 325 id.—Pecio del artículo, 9*50 
pesetas —Importe, 3087*50 id.

Día 10.—Nombre del vendedor, D. Ga
briel Pone.—Vecindad, id. -Clase, Leña 
en rama. —Cantidad, 400 id.—Precio del 
articulo, 2 pesetas.—Importe, 800 id.

Día 10. - Nomb .c del vendedor, D. Cris
tóbal Gomiia.—Vecindad; id.—Clase, Car
bón cok.—Canudad, 30 id.—Precio dei 
articulo, 6 pesetas.—Importe, 180 id.

Total, 10.199*00 id.
Mahon 10 de Marzo de 1906.—El De

positario de úfeccob y caudales, Antonio 
Moragriega.—V.° B.0.—E. Director, Igua- 
sio Mendez Alzóla,

Núm. 894
Relación circuneiancíada de las compras 

de artículos de inmediato consumo ve
rificadas en el indicado mes.
Día 10 —Nombre del vendedor, señores 

Tudurí hermanos.—Vecindad, Mahon — 
Clase, aceite C¿ udad, 10 Uros Pr cío 
de! artículo, 1*20 pesólas.—Importe, 12 
ídem.

Día 10.—Nombre dei vendedor, el mis- 
m0-—Vecindad, d. — Clase, petró eo — 
Cantidad, 1500 id -Precio del artículo, 
0*86 pes- .as.—Impune, 1290 d.

Día 10. Numb> dei Vj . Jedoc, D. C id- 
íóbai Gomiia. Vec: nd, id.—C ase, cat- 
bon vegetal.—Can ¿idad, 140 quintales.— 
Precio del artíemo, 12 pesetas. - Impone, 
W Jd.

Día 10.—Nombre del vendedor, D. Ga
briel Pone.—Vecindad, id. —Clase, leña 
paca coladas.—Cantidad, 50 id. —Precio 
del artículo, 3 pesetas.—Importe, 150 id,

Día 10.- Nombre dei vendedor, el mis
mo — Vecindad, id —Clase, paja larga.— 
Cantidad, 200 id.—Precio del arlícum, 10 
pesetas.—Importe, 2000 id.

Día 10.—Nombre del vendedor, señoree 
Tudurí heimanos —Vecindad, id.—Clase, 
jabón.—Cantidad, 800 kilogramos.—Pre
cio del artículo, 0'80 pesetas.—Importe, 
640 id.

Día 10.—Nombre del vendedor, D. Ga
briel Pous. —Vecindad, id.—Ciase, ceniza. 
— Cantidad, 1000 id.—Precio dei artículo, 
0 05 pesetas. —Importe, 50 id.

Tota;, 5 822*00 id.
Mahon 10 de Marzo de 1906.—El De

positario de tf-ctc'8 y caudaies, Antonio 
Moragriega.—V.0 B.°—E Director, ¡gua
ció Mendez A.zoia.

Núm. 895
LA SOLIDEZ

Balance formado en 31 Diciembre de 1905

Activo
Valores y Participaciones. 
Acciones
Acciones en Depósito.
Propiedades.
Maquinaria.
Caja.
Utensilios y Recambios.
Fabricación.
Cuentas Transitorias.
Cuentas Corrientes.

Pasivo
Capital.
Fondo de Reseiva.
Acreedores por Acciones

Depósito.
Cuentas Transitorias.
Cuentas Corrientes.
Beneficios á Liquidar.

Depositaria de fondos municipales de Alcudia 
---------------♦---------

CUENTA del A.0 trimestre del año 1905 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................................. 482*39*
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...................................................... 10727'50

Cargo....................................................... 11209*89
I lata por pagos verificados en igual trimestre..................................... . 9579'40

" ■—.
Existencia en ni poder para el trimestre que sigue................................. 1630*49

8‘EGUNDA PARPE.—CueNPA po r  c o n c k pt o r

INGRESOS Saldo del 
triBicetre interior

Operncionei 
en eete tnmeitre

TOTAL 
de lai openclonti

1 Pto . ......
2 Montea .............................................
d 1 iipaesíQS. . ..... .............................
4 B«uüli :emcia,..................................
5 1 ¡strucción pública. . . . . .
6 Corrección pública.............................
7 Extraordinarios. .......
8 Resuitas................................................
9 Recaíaos legales para cubrir el déficit.

[0 Reintegros.................................................
11 Ampliación.............................................

Cargo pesetas. . .

»
2924-83

770 00
»
»
*
»
»

3100*00

6794*83

383*70
4382*00

780*00 
113*17

»
»
>
>

5068'63
>
>

10727*50

383-70 
7306-88 
1550-00

11317
»
»
»
>

8168*63
»

~ 17522*33

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...............
2 Policía de seguridad..........................
3 Policía urbana y rural.......................
4 Instrucción pública............................
5 Beneficencia. ..... .............................
6 Obras públicas . '.............................
7 Corrección pública.............................
8 Montea...................................................
9 Cargas...................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos...........................................
12 Resultas................................................
13 Ampliación..............................................

Data pesetas. . .

2546*42
18‘00 

300*15 
295*00 
238*85 
919-50

1400
»

2666*85
>

330'90

7329*67

2038*13 
325-00
625*47
165*00 
381*15

1843'85 
238-86 
895*00

2528*59

538*35
>
>

9579‘40

4584*55
343'00
925’62
460'00
62000

2763*35
252'86
895*00

5195*44
»

869*25
>
>

1690907
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositarii.
En Alcudia á 31 Enero de 1906.—El Depositario, Pascual Ginard.—Conforme.—El 

Secretario-Contador, Jaime Quéa..—V.° B.°—El Alcalde accidental, Ezequiel Qués.

Pesetas

9 900 00 
107.500 00
37.600*00 
46 192*47 
85.492*61

6.775'03
3.136'25 

60.430*29 
22 975’95 

246.788'69

626.691*29

. 250.000'00

. 143.576*23 
en

. 37.500'00

. 60.075*70

. 124*803*28

. 10.736*08

626.691*29

Depositaría de fondos municipales de Villafranca

Sóller25 Euero da 1906.—El Presiden
te, Pedro J. Coll.—El Vice-presidente, 
Juan Morell Coll.—Vocales: Jaime Valle y 
Cayetano Rosselld. —El Administrado,*’, 
Jaime J. Joy.—El Secretario, Juan Morell 
Roig.

Núm. 896 
SOCIEDAD MALLORQUINA 

DE TRANVIAS

Balance en 31 de Diciembre de 1905

Activo . Pesetas

Gastos de construcción. . 20.792*77
Material fijo. . 95.272*89
Material móvil. . 36.216*52
Mano de obra. . 31.087*03
Instalación y mobiliario. . 4 028’01
Ganado. . 31.656'57
Provisiones.—Existencias. . 9.23240
Diversos.—Depósito. . 4 93«’0U
Fomento Agrícola de Mallorca. 21.796’10
Crédito Balear. . 15.000 00
Caja.—Existencia. . 287-79

270 308*08

Pasivo
Capital. . 210 000*00
Efectos á pagar. . 30 000*00
Herederos de Antonio Porcel. 30.000'00
Fondo de Amortización. . 308 08

270 308*08

Pa mu a 20 de Marzo de 1906 —El Se
cretario, M. Po cei y Ru-ra. — V.° B°-El 
Presídeme, J. Juan Marqués.

PALMA, —EBQVSbA-TirOGRÁPlOA

CUENTA del 4.° trimestre del año 1905 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..........................

Cargo . . . .
Data por pagos verificados en igual trimestre....................

. . 1092*30

. . 1092*30

. . 568*23

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . . 
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r CONCEPTOS

. . 524*07

INGRESOS - Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
, en este trimestre

Total 
de las operaciones

1 Propios..................................................
2 Montes...................................................
3 Impuestos..............................................
4 Beneficencia..........................................
5 Instrucción pública.............................
6 Corección pública................................
7 Extraordinarios....................................
8 Resultas.................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros. . . .. ................................
11 Ampliación.............................................

Cargo pesetas. . . .

»
> 
>
>

»
>

2978*56
»

128*00 
3106*56

» 
» 
» 
» 
» 
> 
i

»

>
>

»
»
> 
» ■
» 
>
»

2978ló6

128*00 
3106^

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento..................
2 Policía de Seguridad...........................
3 Policía urbana y rural........................
4 Instrucción pública.............................
5 Beneficencia..........................................
6 Obras públicas.....................................
7 Corrección pública..............................
8 Montee...................................................
9 Ce gas....................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos...............................................
12 Resaltas......................................................
13 Ampliación................................................

Data pesetas. . . .

1396*30 
273'75

>
»
>
>

116*08

1809*39

194*36

403*75
4193*63

366*23
91*25
65*00

45*75

»
»
»
»
»

>
568*23

1762*53 
365*00 

65*00

45*75

116*08

1809*38
» 

194*36
> 

403^ 
476T86.

L* («recedtibtti cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depoeit®11®- 
E > Villafranca a 12 Marzo de 1906 —El Depositario, Pedro Artigues—Conforme-

E Secretario Contador, Gaspar Perelló.—V.e B'.0—El Alcalde, Juan SantandreU. _
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